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lNTRODUCCJON 

I:l naclmlonto y donarrollo dol qóncro hum<lno, il través de la -

hlstorla, so ha traducido cm una lucha constanto por subsistir, por -

perfeccionm sistemas do vida que le por111ilan un mayor bienestar so-

cial, biológico, económico y cultura 1 posible. 

Han sido múltiplcn y diversas las respuestas a los problemas y 

necesidade¡; que en todas las épocas el hombre ha sufrido y que, si -

bien las clrcunsurnctns hiln siclo dltercntes on cuanto al momento histó

rico o qrado de cultur¡¡, ér.tos no han de:rnpMncldo ~· tal parece se han -

acrecentado al pilso del tiempo. 

I:n nuestro estudio no pretendemos descubrir fórmulas Inmutables 

y perfectas que ven<Jil!l a resolver los muy complejos problemas que nos 

rodean; pero sí nuestra 1ntencl6n es la de contrlbufr a fortalecer un pun

to de vista del que tememos la certeza nos <tyudará a comprender y supe

rar nuestra realidad. Y dentro de los múltiples aspectos q uci han sido -

objeto de estudio por los tra tadlstas, nos ocuparemos del fenómeno eco

nómico y f;us repercusiones sociales. 

Han sido constantes las luchas que el hombre ha tenido que llbrar 

contra la naturaleza, contra sí mismo, y sobre todo en contra de los de

mas hombres, por alcdnzar y yarnntizar sus legítimos derechos. Pero -

el progreso hast<1 ahora loc.1rado en nuestra sociedad, si bién ha sldo gra

cias al per!ecclonilmlento de Ja clencld y la tecnología, también se hd ob-



tenido, Jarnentablomcnto, con el sacriflclo de las grandos masas traba

jadoras. 

La socledad se puedo ola s1f1cnr siguiendo 1n doctrina aristotéli

ca, on riqufsimos, pobrísimos y un wupo quo no os ni muy polxe, ni -

muy rico. De aquí Ja di visión de cl11sc s on superior, media y baja. El 

marxismo dlvidc la sociedad en dos qrupos: explotadores y explotados, 

o soa poso~'dorcs y desposeídos. Pero lndcpcncJ!ontcmcntc de cual--

quier clasitlcación debo rcconocCJrsc que nxlstc una substnnciale in-

humana difcrcnclu entre los grupos sociales, y quo, en consccucncla, -

es a los grupo:; desposeídos, cxplotado5 a los quo huy que proteger, ga

rantizar y reivindicar sus legítimos derechos como un deber, que además 

de ser Justo es emirwntemente humano; y se~aiar el lugar que le corres

ponde en la socicdnd, a los gr u pos minoritarios. 

Nuestro trabajo pretende analizar conceptos que tradicionalmente 

se nos han enseñado y que han trascendido en la historia; sintetizar di

ferentes corrientes de pensamiento que preconizan fórmulas o sistemas 

que se han aplicado para solucionar los problemas sociales, así como -

nuevas y revolucionarias ideas que ofrecen el instrumento de cambio so

cial más idoneo. Esperando que ayude a fortalecer e !lustre un poco más, 

u aquellos estudiosos del Derecho que compartan nuestro punto de vista. 
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CAPITULO I, - r:CONOMIA POlJTICA 

A. - CONCr:P!OS PRtvIOS 

El. hombre, desdo su cst<1do primtllvo, 1111 tcnlclo nccosidadcs, on-

tendidas como afecciones dosn')radab!cs para cuya dosaparlcl6n so ro--

quiere la intervención de un objeto o persona extraños al nuJcto de la --

afocclón ( 1 ) lus quo varfon según el climil, 11rado do cultura, mamen--

to histórico y de porsonu il persona, I:xistlondo necesidades comunes a t.S?. 

dos, como: !u comida, ol abrigo, la habitilción, etc, Lo~ bienes quo ne-

cosita para subsir;tlr, adquieren carílctcr econ6mtco al escasear, por ---

Jo que Scott define Ja r:conornfo como "In clonc!a do Ja escasos". ( 2) -

A partir do cntoncci; nurgen lo::; fonórncnos económicos y consti-

tuycn su objeto de e~;tudlo; aplicando los esfuerzos del hombre por con-

seguir lo que neccsltu pura satis Jacer sus ncccsldudcs. A las nccesi--

da des debcmo:; la c1vilizacl6n, ya que si el hornbrc nunca hubiera pacte-

cido necesidad, nunca huulcru lnventudo nada. 

B. - DE!'INICION 

Economfo es wrn palabra do exclusivo origen qriego. Et1rnol6gl-

camente la pa!alira se cornpone de Oikos, casa y nomos, ler; es de--

cir, orden y regla que se observan en los ingresos r egresos de un ho-

gar ( 3 ) • Esto significó en los tiempos do Ja Grecia clásica. --------

( 1 ) MARTINEZ Sobrnl, Principios de J:conomfo p. 68 

( 2 ) SCOTI' Il. M. , Curso Elementill de l:conomía, 1941 

( 3 ) LO PEZ Rosado fel!pe, Economía Polítlca, 5a. Edición, Ed, Porrúa, S.A. , 
p. 33, México 1953 



Con el tiempo, economía slgnlfic6 "orden con el cual las coaas son :id-

mlnlstradas". ( ·1) 

l:s decir que ndquir16 un signi!lcado más ampllo, toda vez qua no 

quod6 llmltada exclusivamente a los gastos do la casa, sino que tuo: --

btH.ma distribución del tiempo y de otras cosas Inmateriales, o una recta 

y prudente administración de los bienes, Y m.15 tarde viene a slgn!ílcc1r el 

estudio del hombre en Jos ílC\JOCios ordinar los de la vida. As( se puoctc ha

blar de que har una economfo dom6stlca, quo se roflerc a w1a correcta ad

minlstrnclón rle Jos gastos de una casa. 

La expresión Economía PoHtlca. - l:stas dos palabras lucran usaúas 

juntas por primera vez en el éll'10 de 1Gl5. Polls, en qrleqo significa c1 u

dad. Política mento es lo concc:rnlonte a lü ciudad. Como las ciudades, en 

Grecia, constitufon verdaderos [;!Hados, que se gobcrnall<1n por sí mismos 

c0mo naciones indcpcndi0ntcs, se concluye que la "f.corwrnfo Política" es 

una ciencia que se rcilerc a lu riqueza de lus naciones, a su aumento y 

a su disminución. ( 5 ) 

Economía Política e:; "la ciencitl que estudia Jan relaciones que -

se establecen entre lo!ó hombres en vista de Ja satisfacción de sus nece

sidades materiales (Delinlción de llrcntano) (6). 

( 4) LOPEZ Rosádo Felipe, ob. cit. p. 19 

( 5 ) !bid. p. 2 O 

( 6 ) Ibid. p. 21 
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C, - HISTORIA. - Garnctcrísllca s 

l.as form11s por las que Ja humanldad ho pasado son cuatro: rl) com~ 

munismo prlmltlvo, b) oucfovltud, e) slstcma foudal y d) cnpltallsmo. 

Los seros humanoa h;rn vivido on alquna forma do unl6n social, --

desde las más slmplcrn rolacionos humanas y nconómlcas hasta los más 

complejos y ci!vcirnos slstcm<rn &ctu,1l(!s, por eso la ciconom(n se ocup1 -

del homl~rc como mlrwibro de In ilOClodud, y ni lqul)I que otruo clcncl11u -

sociales tl<.mr:n cc.:•mo punto común 1.1 conducu1, cm sociedad, del hor:ibrc. 

profunda toci.lvfo, con la pslcoloq (,1. A ca u su do cnto, ros u !t11 a veces -

difícil atsl11r ckrton problumllll económicos y no políticos o soclolóqlcoz. 

( 7 ) 

a) De los or{qe110:; a lii Hcvoluc16n lnduutfl.:il,-

No se puede <ihon<la1 en la p1oi;!omátlco t!conómlca sin considerar 

los orígcne!:;, lo que no:¡ pc:rmltlrá concebir 111 situación actual. 

Conocemoi; poc11s co!>an y no :;!empre do manera scqura, de la vl-

da del homl.re prlmltlvo. l....i prehistoria es wrn época do lonto proqrcso, 

rcsultMlcJ del 1111r;c.:nfw es!ucc zo hwnill1'J pma domlndc una natuHdoza más 

honul que pródi<Ja. 

Esta época p10iil!it6rica podemos J1vldlrla, <1 qrondcs r3sqos 1 en 

cuatro ctapüs: 

( 7) J'J:RGUSON }.M., !lbturJ11 de lii l>:o:·;or~1fo, l'ondo Je Cultura l:co·· 
nómica, p. g, 1 .. L;dcc 1971 



l. - !:tapa del hombro rocoloctor, que conocemos como por(odo ~

Paloolftlco: en la que ol hombro tamil lo que la ntiturnleza le 

ofrece, hnblto en cavernas, conoce el fuego, y en el cual no 

existía 111 !arn111a como lnstltucl6n pcrmarrnnto, 

11. - ttapn del hombre cazador .nómada, Jcntro del mlsmo período, 

!ll. - f.tap.,1 del hombro pastor y agricultor, on el Neolítico, en el que 

aparece la agricultura como baso económica permanente, habl

laclón !lJa, lo oxlstl'.mcla do la farnllla y la ugrupacl6n socia l. 

( 8) 

La teoría económlca de 11l antigi.1edad w sta lx1 para expllcar la '.Tla

yor(a de los fcn6rncmos ccon6rnlcos de aquel tiempo. l'uede decirse quo -

los tcmtHl más manejados por les poetas y f11ósofos de aquellos días, o 

que r.e perclbcn lrnplíclto111entc en costumbrc~s, lnstltucloncs y leyes, o 

estudiados en al9unos tratlldos, han sido 111 propledad y el cultivo de la 

t1crrn, los rn&1t1Js y dernérl tos de las dlver sas ocupaciones, la oposición 

del monopolio por oposlclón a la competencia, la reglamentación de pre

cios, el trabajo¡· los salarloi:;, 1<1 polxeza, la talslílcacl6n de moneda, 

los pesos y medidas, dinero y banca, impuestos y prcxJrama de re!orma 

:.ocial y ccon6mlcu. ( 9) Como cJcmplo :;cr'\alamos qu(), el código de -

Hammurabi, reda<.:tddo aproxlmadamontü hacia el año 2,000 a,C. cstabl!!, 

c..:e tipos de salariu parn lu:; artesanos y tl¡a el precio del <Janado -----

( 8) rf.HGUSON J.M., ob, cit., p. 13 

( 9 ) l bid. p. 11 
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para los babllonlos de aqui~lln ópoca, Confuslo (551-·l7'.l a, C.) ;unclo-

narlo público, historiador y destacado muestro <le la hlstorin prlmitlva -

china, habló en favor do la re<Jularlzad6n da precios por el gobtcrn(),du 

la creación por el estado del rellro para 1,1 vejez, do la lgualdad y unlv1:r. 

salldad de los impuestos y de la abollcl6n de las tarifas aduanales. 

La historia CS fuente inaqotablc de sucesos económicos qU(I se han 
. . . 

desarrollado en la sociedad y no obstante ol tlompo transcurrido,' ostoi; ;. · 

problemas económicos, no han dosaparcci<lo. 

IV. - Etapa de la aparición de la técnica Metalúrgica. Iniciada en-

tre €1 5000 y 4000 a. e. en la c¡uo hacen su aparlción la época 

del cobre y del bronce. 

Importantes cambios y prcxJrcsos se suceden. So qcncrallzan los --

intercambios y se descubren la escritura y la moneda ('.i-Vlll a. C.) 

I:ntrc las pflnclp<lks clvlliz..:icionc's en esta elil¡>U, conocemos la C1-

v1llzac16n I:9ipcia. !:n ésta Estado y Templo lucran los dos polos en torno 

a los cuales grnvl t6 :rn vid;i económlca. 

Su base económica lue la agricultura, siendo duertos de la tlü1T<1 los 

faraones y los templos, ~· Jos campesinos (rellah) únicamente la cultiva-

ban, estando sometidos iJ ~uertcs conl!ibuclones. 

Su producción era !nJustrial,anes.:.i1n y farnlliur. Sel]Ún algunos docu-

mentos excepcionales procedentes de Delr el - Medlnch los salarios de los 

operarlos que trabajaban en las tumbas males cubrfon solamente sus estrlc-



tas necesidades do 111imcmt<lc\6n bobtd,1 y vesUdo; nad1' les aobrnbu para 

otros gastos: tanto In prodllcc1611 11qr(cola como lü lndustri,11 estaban rlgu-

rosamente bajo control del Estado ( 10) 

Los pueblos do la Mcsopotamia tamhién aportMon \¡randas adelantos 

en In historia. El sistema de pos()S y modidas y los documentos quo se ºº!l 

servan - cm arcilla - evidencian un elevado nivol técnico y Jurídico. A Juz-

gar por esto, conocían formas morcantlles avanzadas como la apare orfo, -

la ltanza, la orden do pago y el préstamo con sal. ( 11 ) 

Los cretenses y micénicos, marinos y corncrc\1mtos lrnpusloron un ;.. 

predominio marítimo en todo c~I mcditcrraneo. Los micénicos agricultores y 

pastores de vida primlttva y ruda contribuyeron a conformar. el esp(ritu griQ. 

go. (1500 -1200 a. C.) 

A loi; ienictos se les atrlbU}'O la dl ustón del alfüboto, creación pro-

bablomonte crotcmsc o micénica y su papo! do enlace entro Oriento y Occl-

dente les otorga una importancia capital en la historia de la civlllzación ~· 

de la economía. La clvllización del hierro (s, XIV a. C.) permitió un qran 

desarrollo metal únJicO. I:n la producción agrícola el arado trajo como con·· 

secuencia lo Lores miJ s profundas. En el aspecto industrial la dlvlsión del 

trabajo se acusa vi\)orosamcntc, 

A mediados del niglo Vlll a. C. se produce la expansión colonial -

griega en i::-l áreil rnediterranea. A ellos se debe la difusión de un Lnstrume!!. 

to mercantil rr:vol ucionarlo: !a moneda. 

10) VAZQUCZ de Prada Villcntfn, Historia Ec.:onómicu Mundial, Ediciones 
Rialp, S.A., Tomo!, p. 21, Madrid 1%1, 

{ 11) VAZQUCZ de Prada Valentfn, ob. c1t. p. 26 
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Los uri1.;;;1os connJdcraron In economía ~«1i'<.i:d111,1:.t.1 •1 1.1 pulíUcJ , " lil 

moral. Su doctrina Nl il la vez soclalbtn y con¡¡¡•rv<1d<Jr<1. l'emnn ,11 p11J<Jre-

so ma ter la! por sus consccwmclar. de orden rtH)ra l 1· P<1f•1 1~vl!arlon prnconi.-

zan un Estado iucrtc, que al mismo tiempo qtrn !reno !l)s innatos dcsoos de 

lucro, subvenga a las nccosldados colcctivar., pcrmltlondo il los clutfod«--

nos ocuparse do J¡¡ "cosa pública" • 

El mundo helénico no conoct6 ni ol cap1t.1llmno flri.mclorc nl siquiera 

el tipo del uran empresario, 'fi:lrnpoco poseyeron, sn lvo Atonas, un r6qimcn 

fiscal ni un tesoro públlco dcbldamcnt.t~ on¡anlzado, 

El Mundo I:conómico nom.rno. - Roma !uo el centro dc!l mundo y se evo-

luci.611 política y económica dirhJló lil de su vnsto Imperio; sln quo los .;ols 

siglos de predominio romano constituyeran unn o!ilpa ccon6rnlca uniforme. 

Desde nus oríyenes fue un pueblo de campesinos }' pasta<os. Pero so 

pierde este ideal campc:iino con li.1 expansión mllltur; y aún cuando ol d:i-

recho antiguo, aceptado por ll.!lst6tclcs y Tlto Llvio, reconocfo al vencedor 

la propledild do las tlcrrns, bi(;nes y peisonas de los paises conquistados, 

no fue: suticientc para r;ostcncr, en el vasto Jmpcrio, !;u e¡ército, Id red dt~ 

transporte/' ww cos,tosu t:dm!nlstración, yiJ que la llllta cie mano de ohü y 

de consumo, la <Jfi:lfl cri~ls de producción y cln;•Jlación de oícnes, ilUnc1da 

a la inflación monc:tarla, C<l usada por los elcvadísimos dispünllos de un -

ejército y una admin! r. tra<·l(m puco eticlcmte dieron corno consecuencia el 

colapso y dec l1 ve t·con6m h:ll t¡ ciw!ld. 

La vida ocon6rntc.:i ufl,,rn¡¡ :;e resti imJc cada voz m<'i i; en pro- -- -
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vecho de Jos grnnclcs !rn1)orf0s (Vi Jlc), centros d0 producción agl(cola y m

tcsana erigidas cm cconomfn s ccrrMlas. (! 2) 

El rondlmionto encaso do la liorra obligó al pequono propietario a -

desprenclcrsc de sus propjodadcs que fueron adquiridas por propietarios - -

muy rlcos; desnparocicndo Ja poqtw11a propiedad y dosmoronando el campe

sinado libre que Integraba el oJérclto y suministraba la baso de la vida - -

económicíl y pol!tlca de la Roma ancostml. 

I..1 economía romanr, fue la más esclavista do la antlguodnd. No ob.[ 

tanto, fueron frecuentes laR roboliPnon do esclavos, espoctalmonte la 

del ario 73 a. C., en la que tom.:iron parto más do 50, 000 en Capua. ( 13 ) 

Poco conocemos do la organización financiera del mundo romano, -

Exist!a grandes sociedades capitalistas formadas por accionen (o partes) 

negociables en monos de miembros del orden do los c.:;bnlloros o oquites, -

que recibieron el nombro de publíconl; m~s tardo éllcanzaron unu perfección 

organizativa semejante il las modernas compañías anónimas, aunque sin 

la responsabl11dad limit1ldil. 

En el aspecto monetario y de precios las dificultades ¡~conórnlcas 

comenzaron en el siglo II, al aumentar los gastos militurcs y dismi

nuir los ingresos del tesoro. Septimo Severo y Caracalla para - - -

( 12) VAZQUEZ de Prada Valent!n, ob. cit. p, 61 

( 13) !bid. p, 66 



salvar esta situación, so decidieron por el camino más fácil: disminuir 

el contenido motállco a la moneda, lo quo produjo dos6rdonos moneta--

rios trágicos parn la economía romana, elovándosu los precios extraordi-

nariamente, 

La I:dad Media, - Durante la Edad Media, la agricultura predominó 

de manera casi absoluta en la vida y en la Industria dol hombre y que la 

vida de las grandes masas iuo, naturalmente, casi enteramente agraria, 

(14) 

La lglesla recibió muchos bienes, corno so dice en Jos documentos 

Pro mercedo anima, Pro eterna rcmis sione, Pro anlmarum nostrarum refri-

gerium, etc. 

Este afán de donaciones a la !q los la, por parto también de los gran-

des sei'lores, lle<JÓ a su máximo en la segunda mitad del siglo VI y co--

mienzos del siguiente, ( 15) 

Es Justo decir, q uo s 1 bien se había convertido en gran propietario 

de tierras, óstas fueron las mejor explotadas, 

La Iglesia insistía en que la propiedad debería ser administrada en 

vista de los intereses de la comunidad, sosteniendo una opinión de tipo 

público contraria a la de tipo privado respecto de la posesión y utiliza-

ci6n de los bienes materiales, ( 16) 

( 14) HARRY Elmer Barnes, Ph. D., Historia de la Economía del Mundo -
Occidental, Trud. po: el Prof. Orencio Mui\oz, Unión Tipográfica 
Ed, Hispano Americana, p, 140, México 1970, 

( 15 ) VAZQUE de Pradil Valentfo, ob. clt. p. 08 

( 16) HARRY Elmer BJ1rws, Ph, D. ob, cit. p. 130 
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La soclocfod medieval, tan profundamente religiosa, tenía que im-

pr1m1r su sollo on las manifestaciones económicas, 

Hacia ol slg Jo xn, como dice J, Leclercq, "La economía de los rno-

nasterios estaba subordinada, no a producir para ganar, sino a dar .•• y a 

producir con vistas a proveer a sus gastos. ( 17) 

Según las doctrinas oscolást1c.1s sobro la actividad económica aflr-

rnaban la subordinación do lo mat3rial al espíritu. El trabajo no era consid!!_ 

rndo como un factor de ascensión, ni do categoría social, pero sírehabi--

litado corno obligación recibida do Dios y corno única fuente de valor; no 

como modio do lograr fortuna o gloria, sino alcanzar Ja salvación, es un -

instrumento de perfección interior y, secundariamente un medio de subsite!:!_ 

cla. 

Los escolásticos mantuvieron tamb16n el derecho de propiedad, pero 

limitado por una 5er1e de obligaciones sociales. 

El llamado "justo precio" según Santo Tomás, no debía ser fijado -

por el príncipe, ni por las autoridades comunales, sino m.is bien por las 

propias corporaciones de mercaderes de acuerdo con las circunstancias -

y su propia conciencia. Condenando las tendencias de lucro, manifesta-

das en los manejos de los acaparadores y en las especulaciones de los -

negociantes. 

Edad Moderna. - El primer período de la Edad Moderna, entre 1450-

1750, ha sido callficado por los historiadores de la economía corno etapa 

de capitalismo corncrcitd. Sln dar una deflnicl6n técnica del mismo, anota

mos algunos de sus a tributos: ( l ) busca dol beneficio particular, con ---

( 17) ]. Lcclercq, Les paradoxCJs.de L"economiomonasUque, en "Econo
rnie et Humanisme", número 17, enero 1945 
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prolerencl11 111 servicio de la comunidad; ( 2.) economía monetaria y valo

rización del rango y el 6xlto sociales on términos de dlncro; (3) estimación 

de géneros y servicios en tórrnlnos de precios clotcrrninados en el mercado 

libre por lil oferta y la dcmand11, más bien que por conrilderacloncs de Jus

tlcla o valor lntrfnseco; ( ·1 ) acumulación de r¡randcs c¡111tldades de dine

ro paro su 1nvcrs16n en empresas de ne<joclos; (5 ) e:<istoncla do un mer

cado libre: para la venta de las mercancías; ( 6) presencia do un merca

do suticlontc del trabajo donde procurarse los trabajadores necesarios; -

( 7 ) sistema de crédUo <1docuado a las necesidades de la época; (O ) de

senvolvlmicmto completo de la vida cornerclal e Industrial. Ampliamente -

considerado , el propósito dol capital es Id obtEmción de la mayor can

tidad posible de lleneficlos; su método la llbre cornpctencla; su espíritu, 

la lniclíltlva privada. ( 18 ) 

I:I capitalismo comer::lal d16 un fuerte lmpulso al desarrollo Indus

trial, al aumentar las posibllidadcs de exportación, 

A pesar de algunos atisbos, los economistas de los siglos XVI y -

XVII, o incluso de la primera mitad del siglo XVIII, no lh.>garon a superar 

la teoría del "dinero - mercancía" (Cornrnodlty Theory), la estimación -

del metal precioso como única moneda ("rnetalismo"). ( 19 ) 

{ 18) HARRYElmer Bames, Ph. D., ob, cit. p. 301 

( 19) SHUMPETER, J.A., Hlstory oí Economlc Analysls, p, p. 288-89 



l.a influoncla más lmportnnto de Jon diversos ror.ultados comcrcla-

les, financ:loros o Industria los 1fo l<l Hevolud6n Comercia 1, fue la prPpt1-

ración del camino de la grnn Rovoluc16n lndU!1lrl11l 4uo 11.Ja a trani;forrnar -

por completo la culturo del mundo occidental en el sicJlo y medio que ::iigui.!1,. 

ron al a1'\o 1750. ( 20) 

Dospu6s de anol<1r li<JCr<1111cmt.c <.1l<Juno¡¡ ra7.<JOs Importantes en la -

historia de la economía, desde la anllqÜedad, llegamos il lu m;is porten-

tosa de todus lirn transfornrnclones t~conómlcas: Ln Revolución Industrial, 

c1l 5lU'g1r de la ednd do la mH'.rlJÍ<l y Id 11pM1clón do una economía potencial 

do la abundancia, Pero el <J6ncro humano no h<1 qozado por completo de es-

ta nueva edad, por la lncornpatll.Jllid<1d de lo:; protcnslones y los loqros -

de la tecnología 1ndusu·lnl con Jos rnolivm; y prnr:cdlrnir~nlo[; del caplta--

lismo financiero. r:ste Cilllcjón sin s<llida con::.:tlluyc el mollvo 1undarncn-

tal de lo crisis ccon6m1ca contemporánea y creil la extraña puradoja de -

las nccostdadcu y el lwmurc en rncdlo de la nliundirncla. 

b) De Ja Hcvoluclón Industrial a ld Actualidad, 

El término "Hevol\Jci6n Industrial", no dcbcrfo ser confinado a un 

tipo singular de dcsenvoJvlmicnto cconórnlco cm la época moderna, debe-

r(a adoptarse una acepdón tan amplla del término como para que pudiese 

abarcar todos los camlJlos económicos que han producido la cultura ma---

( 20) RENARD y Wculers~r", Llfc and Labor in Modcrn Europe, p.p. ---
343 - 83 
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terlal contemporanoa, con inclusión do-las alteraciones oxperlmentadas 

por las instltucionos sociales como consocuenola ineludible do osas --

transfor.macionc s. 

Para mayor claridad, La Revolución Industrial puedo ser dlvldlda en 

tres fases prlncipalcs: 

1) Cambios revolucionarlos en los métodos técnicos para fabricar, 

trasportur y transmitir !n:ormaci6n. 

2) Aparición del sistema fabril consldcrndo como un nuevo método 

do organlznción de la lmlustrla y de la dlscipllnu del trabajo, 

3) Repercusiones 9onerales, económicas, sociales, polítlcas y cul

turales, de Ja nueva tocnolo9fa y del slstoma fabrll. 

En sentido ampllo, la revolución técnica conslsti6, ante todo, en -

la transición del artesanado a la máquina. ( 21 ) 

Ahora blén, consideramos necesario anotar algunas características 

de nuestra historia econ6mlca, porque debemos comprender que no es posi

ble lograr una expllcación cient!flcamente satisfactoria del subdesarrollo 

actual ni de sus consecuencias para el futuro, sin un claro conocimien

to de nuestra historia socio-económica, es decir, de la génesis y evolu

ción de ese subdesarrollo. 

Cierta es la opinión del emérito profesor Jesús Silva lforzog; al CO!!. 

siderar que los economistas latinoamericanos saben, por lo general, dema

!:lado poco de Ja historia del pensarn!¡mio económico y de lé! economía que 

le sirv16 de a siento estruct i.m:il :le su;;, respectivo!; países, y a menudo --·-

( 21) HARRY Elmer Barn(•i;, Ph, D., !bid. p. 337 



sabun más do Ja corrospondlento hlstorl<l de alaunas nnclonos europeas y 

aún de los I.:stados Unidos, Y la lvnoruncla do! plisado económico de las 

demás naciones latlno11rnerlcanas eu, en vorrfod, supina, ( 22) 

En cuanto al problornu a9ri1rlo, desde la época prehispánica, no se -

consigna en ningunu do sus crónica::;, ni tampoco en nlnguno de los histo

riadores del siglo XVI, información de luchas civiles o fricciones provocu

das por lo escasez do tierra o por un ¡¡uténtlco problomn agrnrlo en la épo

ca antorior a la lle<Jllda do los esp111ioles. Y esto por lil orqanlzación de -

los aztecas, que a pesar de tunor una población numcrosil, las agrupaba 

en diferentes actividades; sin olvidnr el rn6todo agrfcolu de las conocidas 

"chinampas", invención de los mexicanos, con la cual se "fabricaba la -

tierra".· 

No había carencia de tlorras y como so puede suponer, la conviven

cia, por as! decirlo, entre los diferentes tipos do propiedad comunal, pú

blica y privada, aún en el caso de los pueblos sometidos, era pacCflca,-

( 23 ) 

A fines del virreinato, en 1808, la población estimada por Humboldt 

era de rnás de 6 500,000 habitantes; y la propledad estaba concentrada en 

unas cuantas manos de Jos españoles y del cloro, Lá totalidad de las pro

piedades del clero (seña la Luca:; Alamán), wnto secular como regular, -

asr en fincas como on ~sta clane de créditos, no l:i,1jaba ciertamente de la 

ll'itad d.:1 valor totül rlf: los bienes rafees dnl país, ( 24 ) Los espai\olcs -

( 22 ) ~>ILVA HI:R?.OG Jesús, I:l prmsamicnto ecunómico on México, 1947 
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roprosentaban, en 1810, sólo ol 18% do lü pob1Ml6n total, miontrns que 

el 60% ostaba formado por los lndion: sin ernbargo los primeros posofon 

más de las dos terceras partes de ln tierra. No obstanto que, en teoría -

las leyes Je Indias tendían a prote(Jer las tlcrrns connmalcs indígenas, on 

la práctica nunca llegaron él cumplirse y nolo ox.lstía la propiedad comu--

na! en rngiones con suelos pobres qua no lnterosaban a los conquistado-

res. 

St.avenhagcn considera que: 11 La sociedad colonial fue el producto -

do la expansión mercantilista 11
, ( 25 ) 

La doctrina rncrcantillsta adoptada por Espai'la, sistema polftlco-co-

mercial que impcr<ibn en CBiJ época en varios países de Europa, se con si-

dera como el principill obstáculo a la evolución lnclustrlal novohispana. 

Durante el período virreinal las Hnanzas públ!cus fueron orientadas 

en form;i neycttlva parn nuestro pufo, en vista de que 1,1 polílicil fiscal no 

trat.:lba de ntenrkr de preferencla sus necesidades, sino la u de la Corona. 

No obst..:intc pcrslst!ó la idcd de considernr il Móx:ico como país dotado do 

grandes riquezas naturnlcs, que lo harían autosullciente, pero, al paso 

del tiempo, la realidad demostró que sus rncursos no eran tan cuantiosos. 

( 23 ) LOPEZ ROSADO Diego G,, Illstoria y Pensamiento Económico, Tomo 
I, Textos Unlversltarios, U.N./\.M. p. 159, 1968 

( 24) LUCAS AIAMAN, Jlistoria de México, Tomo l, p. 99, México 1849 

( 25) STAVI:NHAGr:N Rodolfo, "Clases, Colonialismo y Aculturación". -
Revista Américo uJtina, Año 6 Núm. 4. Brusll, octubrc-<llciembre de 
1963, p,90 



Lils causüs de ostíl sltuación, apunta I.ópoz. Rosndo, parecen t'Vldon-

tes: los mismos defectos y el propio rctrnr.o dn la haclcmdil púbJic¡¡ en l:s-

pai'la, fueron traslndMlos por los <;oblornor. vlrrdnules <l sus colonlil u, rnc1Q 

tonióndo¡;c osa defectuosa or9<rnizélción hi:!ccndilriil en forma permanente. -

( 26) Como ,1puntab,1 Jlurnboldt, l,1 lr¡nornncla quo Espar~a tenía de la sltua-

c16n do sus colonlan se advierte en que, hasta 1793, a solo 20 ill1os del --

movimiento 1ndcpcndlcnte, se Iniciaron apenas las primeras medidas parn -

organlzilí lil haclend<1 pública. 

La anMquía fiscal cm un rcílojo claro do la anarquÍil polítlcil, pues -

según ol qrupo que detentaba el poder, so scr1alaban las medidas de tipo 

hacondarlo para bcneflciar a ciertos sectores detennlnildos. Para I.ópez -

Cámara, la anarquía política y los curn blos constantes de qobicrno " •• v!g_ 

Urna en todo momento, de Intereses dl•1ersos que se irnponfon por Igual a 

los goLicrnos, la lcglslaclón fiscal era el reflejo e.le las luclrns ldeolóul-

cas que soi;tenían los par ti dos políticos, Las di vcrgenclaa ernn a e:; te --

respecto tan p1 ofunc.las, qut• la cuestión tiscal llegó il ser determinante en 

todo el marco c.lc li! luc!w polftlca" ( 2 7 ) 

La ausencia de ffüZ y tr;mquilhlad durnnte la etapa lndepondlente -

representa, para Móxlco, una pérdidu Irreparable y trnsccndental, cuyas 

repercusiones se advierten muchas décadas despué~. La contracción en -

los ingresos de Ja Fec!cr L1c16n impedían al Goblerno cubrir sus obligaciones 

( 26 ) LOPEZ Rosado Diego G., ob, cit. p. ·75 Torno V 

( 27 ) LOPEZ Cámara Francisco, La eslructurn económica y social de Mé
xico en la época de la Reforma, p, 176, México 1967 



-

con recursos proplos, La !alta do capital ora el problema fundamental de -

la econorn (a , 

En' Jos ai~os quo slguloron a la consumación do la Indopondencla, la 

única actividad que o.r0cfo pcrspectlvils do proqrcso cm el cornorclo, Es 

obvio que un país cuya mlnerfo estaiJd casi par.illzada, con unos cuantos 

establoclmlentos !abriles con bajísima producción y con una agricultura -

que yacía en el mas comploto fl bindono, tuvieron que recurrir, como úni-

co camino posible, a Ja importación , ( 28 ) 

Do este hecho, varios pensadores de la época, so dieron perfecta -

cuenta y diril;lcron sus esfuerzos hacia la lndustriallzaci6n, Esteban de 

Antuñano y Lucas Alarnán, llegando il la aplicación práctlva do sus teo-

rías osDbleclendo fábricas, 

Además do la carencia de capltalos la industria tropezaba con la fal-

ta de maquinaria, carencia que hacía necesarias las importaciones, contri-

buyendo con ello a agudizar el problema de capitales por la salida de divl-

sas. Y además, la falta de mano de obra suflclente en número y calidad, 

no permitía se desarrollara la industria nacional on debida forma, 

Durante toda la vida independiente del país, el legislador buscó prot~ 

ger la escasa industria existente por medio de decretos y leyes, siempre -

con el fin de fomentar las manufacturas nacionales. 

(28) I.OPEZ Rosado Diego r.:;,, !:nsayos sobro HLstorla Económica de Mé-
xlco, U.N.A.M., p. 50, Móxico 19G!i 
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Al rócJimen del ycneral Porfirio Dí.:is se dobló ol restablccimlcnto -

do la paz, después du medio siglo de agitación mllltM, a través do la -

sujeción de los elementos perturbadores, es decir a 1 clero, la burocracia 

y on ocasiones la actitud subversiva del ejército, I:stos tucron convcrti--

dos,por el general Días, cm lnr.trumcntos ¿1 su servicio. A pesar do esto 

fue necesario tamlilén liJ croación do nueva:; luentos do trabajo, as! como 

el aumento Inmediato de la producción. 

Las revoluciones que a p.irtlr del ai\o do 1910 han sacudido a Ja na-

ción mexicana imprimen en estos momentos una honda huella en la econo-

mfo do la Rc:pública. Destruido un c;ran número de agentes do producción, 

talados los campos, incendiadas las haciendas, saqueadas las fábricas, 

hechas pedazos las máquinas, destrozados los caminos de hierro, pa;all-

z.adas las negociaciones, los dai\os mnteriales han creado una s1tuacl6n 

por extremo lamentable afectando profundamente la Hacienda Pública. El -

desequlllbrio fiscal ha vuelto a presentarse como resultado irromedlable -

do una depresión natural en las antiguas fuentes de lngroso y Wl aumemo 

cuantioso en las erogaciones administrativas. ( 29) 

La Revolución do 191 O modificó en forma sustancial las condiclo--

nes en que se venían desenvolviendo las diferentes actividades económi-

cas del país, y todas ellas suCrloron, como lo expresa Díaz Dufoo, un -

profundo impacto que atccta su desarrollo y estructura. 

( 29 ) UIAZ Duffo Carlos, La r:voluc16n Industrial, México, su Evolución 
social. p. 435, Mlíxic1J 1901 
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Para 1920 ol sistema bancario so había derrumbado totalmente; o! P!!.. 

pel moneda por lo general no cm acoptndo: los productos on especie y las 

divisas extranjeras se atesoraban y, a falta do bancos do omisi6n acredi-

tados,. surgi6 una 9ran crisl s do liquidez. 

Después do JO ar'los de revolución, deprosi6n y reforma institucio-

nal, la economía entró do nuevo en una faso de rápido desarrollo después 

de 1940. La atrn6sfcra, en que tuvo lugar la expansión pos terlor a estos --

af'los, fue d1feronte. Debido a que, tanto los Inversionistas nacionalos co-

mo los cxt ran¡eron consideraron el mejor cl1ma económico y político de --

la década de los ar'los cuarentas como un anticipo de que en el futuro las -

cosas se presentarían mejor. ( 30 ) 

El proceso de industrialización de México se lnlci6 a fines del siglo 

XIX. Entre 1877 y 1940 Ja producci6n aument6 continuamente a la tasa anual 

a 3%. ( 31 ) Y para Ja década de Jos cincuentas, la tasa de desarrollo eco--

n6mico, fue de 6, l % anual. 

En la sociedad moderna nadie escapa a los efectos de los problemas 

económicos, especialmente Jos países y las clases más dábiles. De ah! 

que todo mundo tenga nociones de Economía y de un modo u otro emplee -

en la vida diaria conceptos econ6rnicos: riquezu, capital, ingreso, salario,. 

ganancia, gasto, precio, lnver si6n, exportación, importación , impuestos, 

etc. ( 32 ) 

( 30 ) REYNOLDS W. Clark. La Economía Mexicana. Su estructura y creci
miento en el siglo Y.X. fondo de Cultura J:conómica.'l'rad, Carlos-·· 
Villegas, p. 56, Móidco 1973. 

( 31) RI:YNOLDS W. Ciad·., ob. r.:it. p. 1% 

( 32) AGU!l.AR M. Alano:.>. r.:conomfo Polí~L:!c.l y Luclw :>odal. Ed. Nuesrro 
'l'iempo. µ, :.lO, 1111,;dco 1970 
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Lloqamos 11 la consideración, uno voz anotados los rasgos históri

cos anotados, do quo la vida ocon6mlca es solo una (a so do la v1<la hu

mana, y por tanto, dobe darse, dontro do ella, una consldoraclón apropl~ 

da al descnvolvim1cnto do la vida social o lnstltuc1onal. 
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CAPITULO ll.- st:GURlDf\D SOCIAL 

1, - Derecho Natura l. -

So opoy¡:¡ en los slguiontos hechos y nocloMs quo ha tomndo do la 

Antropologfo ompfrlca, quo oxaminn crrtlcarnonto y ordena slstomátlct1rno11. 

to los datos do exporioncia do la roallclad humana: en primor lug11r, que sl 

bien el hombro por su cuerpo se oncuontrn mny próximo al reino animal, -

constituye un gl\nero único en sentido zoológico, por In rnz6n de quo to-

das las rnzas hum,1nnn son nusccpttble!l de mestizajes illmltndon. La se-

gunda noción os la afirmación do que el hombre es un ser dotado de razón. 

Es el horno fnbcr, el único ser vi viento que fabrica utensilios, grncias n 

su capacidad de comprender mediante qcneralización la relación entre -

causa y efecto. Cl hombro os el (mico sor viviente que tiene c<ipacldacl -

para disponer su conducta en forma consciente. Su capacidad ele conoci-

miento y autodctcrrninnci6n lo diforcncian esencialmente del mundo animal 

en su calidad de animal rntlonale, horno sapJcns. ( 33) 

El hombre, todos lou hombre:>, tienen una misma n11turulcza 1 origen 

y destino y ellos se identifican, pero cada uno indlvidunlmentc mediante 

su pensamiento, su voluntnd, su ncc!ón y libertad son responsables do su 

propio destino. 

La teoría tradicional del derecho natural se sirve de otras dos noci.Q 

nes elaboradas por Ja an tropologfa mctuffsica, la cual trata do fun<larnen-

( 33) MESSNER Johannes, Etica Social, política y económica a la luz - -
del Derecho Natural, Ediciones Rlalp, S.A., Madrid-Móxico-Buenos 
Aires-Pamplona, 1967, p. 16-17 



lar fo esencia del hombre a p,1rtir rk> J,1 1~xpnrlcncli1, t.<1 prlmcr<1 1 que· (~J -

hombro poseo un alma espiritual; Jo sn•¡tir.da que, a con:iccuencl11 d1.1 uu -

naturaleza, al mismo tiempo corp6r<.m ¡• o!;pirltual, oi' un ser socl<1l, es -

decir, un sor quo sólo en 111 soclod.:id puedo encontrar las condlctoniJs ¡J11-

ra su comploto desarrollo. La antropolo<;fo metafísica do la tcorfo del De

recho Natural sostiene que el alma humanil, a dlforcncia del ilnlmal, tlo

no una esencia espiritual, aut6non1<1 e inmort<11 y que, por otro lado, es la 

sede de la razón. Do aquí resulta la distinción osonclal (dualismo e.itro -

cuerpo y espfritu): el cuerpo tlono una esencia material, mientras q uo la 

esencia del alma es esplritunl; nilHJuno do ellos puede sor considerado c!2_ 

mo meramente en tuncl6n do otro, La unión de <1mbos ccmstUuyo la natura

leza humana como realidad esencial dentro do la cual el alma osplrltu11l -

es el principio de las acciones especíiicamontc humanas. 

a) Humanismo Cristian·o.-

La Antropologíu cristiana aporta los rn:rnlta<los que ha obtenido, íl 

la teoría tradicional del Derecho N,1turnl, que los utlll;:a pilfd afirmar lri:> 

verdades sobre Ja nutwale;'.a de! hombre cundlclonaua por su illma ospirl· 

tual, que han sido elal:•:irada!: por las noclorw:> fundamentales acercu de 

Ja existencia hurnüna, que son de l..i 111a yor lmportand<1 para 1;1 teoría de 

la sociedad. 

La prirnern se reüt:rc- al hecho del pecado ori~¡inal, causa de la po

slbllldad de error y de Ja pervt.:r sión de lo vol untad del hombre, así como -

también del der;arrollo dciuctuoso de las 6rdi:;nes de la vida soqlal (que 

constituyen la llamada "cue>st16n ~ocia!"). 



La ::;cgund11 es la C()nccrnlcnto 11! lrncl1o Jo que el mismo Dioo h,1 -

·venido al mundo y, a sumiendo la naturnle:rn htmlilna, ha corroborado la s.ia 

mejanza divina Impresa en ol alma humana, testlmonlando con olio quo ol 

valor ele la persona ("dignidad personal"), conoocuoncia do su almo es-

piritual, es superior a cualquier valor terreno, do modo que no pueden -

equlparársolo Ja sociedad, el Estado, la nación, la raza y nl siquiera el 

mundo entero. 

El cri st!anismo ha defendido siempre, a capa y espada, ~a dignidad 

de la persona humano, rnchazando desde luoqo, toda postura do hombro -

masa, indiferenciado, innubstancial, indiviso, inconcionte de su propio 

y glorioso destino, sin que hü(Jil ui;o de libertad, (3·l) 

b) lllunanlsmo !·foturallstd. -

Antagónica ül humanismo cristiano, en cuanto a la idcu del hombre. 

En sus dUcrcntcs versiones, la concepción naturalista coinciden en lo --

siguiente: l. - Lo crccnc1a en el homtre nilturul , os decir, en ol hombre 

que vo llrnlt.<1do el scmtido de su e~:l stenc1<1 a la durncl6n de su vida. ---

2. - La creencia en la excluslv<J e:dstcncia de la realidad que puede ser obj.Q_ 

to de experiencia. 3. - La nwiatlv;1 tJ ciceptor la relil¡ión roveluda. 

l. - El humanismo racionu llstu y su un tropología se han do menclo-

nar principalmente por la l.mportancla que tlonen en el desarrollo hist6ri-

co del pensamiento naturalista. Descélnsa en tres principios. El primero -

consisto en la creencia en el poder omnímodo de lu razón humana para coi:g_ 

prender y conficJurar el mundo, creencia que, desde Comte (1798-1957), -

34) GONZALEZ DÍllz Lornburdo Feo. X.Etica Social. Edit. Porrúa S.A., 
p. 167, México 1968 
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so ttanslonnó en forma Cilda V(•;: m,1s p.:itoiltn en lo do que la t;lencla dis

pono de un poder abnoluto, En sog1.1ndo lu~1ar la convicción de quo el hom

bre, debido il su naturalc<.a rncional, os absolutamente bueno, siempre -

que encuentre los presupuestos "naturales" para su desarrollo, lo que -

explica su exhortación a 1mn "vuelta a la naturaleza" {Rouscau 1712-l77!J), 

/\este principio se une en tercer lugar, la [ó en la "Ley del Progreso" tnde

flnido en todas lils osferaa de los valores humanos y cullurnlcu procJ.:imacla 

en primer luc;ar por Snlnt-Sim6n (1760-1825) y Four!cr (1772-1837). El Ideal 

de este humanismo es la pcrsonalldad, que consigue su perfec<.:16n por la -

armonía de los d(~scos y no se aparta mucho del ldeul propugrwdo en 1ng!Q_ 

torra en la misma época por Bentliam (l'/40-1932), y expresado en la fórmu

la "La felicidad más completa para f)l mayor númoro" . 

2, - El humanismo clentf!ico, al e!aborM su teoría del hombro y ce -

la sociedad, quiere basarse oxc!us1vamentc en las ciencias rwturales ~·en 

aquellas ciencias del hombre que se sirven de los métodos de las clcncws 

naturak!s, como liJ Ulolo\¡fo, la Ps!cologfa, la Soclol0<Jía y la Etnolcx;ía, -

que únicamente aceptan lo:; rc:sultadoi; del conocimlcnto empírico. En los 

países anglosajones f¡¿¡blan mucho:; autores precisamente de un humanb

mo científico (Scicntlflc.: Humélninm) con ld esperanza duque los científi

cos y tócnicos sociales se encuentren un día en condiciones de conse--

gu!r, en la organizac16n de la sociedad y del Estado, los mismos resulta

dos que los clentfilcos y técnicos de lu naturaleza han logrado en el l:dm

po del dominio ext(;mo de la vida, Los Prt.:curnores del clentlfismo, corno 

concepción del mundo se encuentran entre Jos reprnsentantes de una ----



"concopo16n do! mundo apoyaJ,1 en la;, cicnclds rlilluralos", sostenida a 

fines del pasndo slqlo en Alcm;m1a. 

En este humanismo oientíflco occidHnt<i! se han combinado on dis

tinta proporción elementos de divcrna s tcorfau "clcntmca s", sobro la na

tw·aJozn del hombre. 

Estas teorfo s son principalmonto: ol evolucionismo. biolóqlco, el -

psicoanáll r;ls, el utilitarismo pr.:igmático, el positlvismo lógico y el deter_ 

minismo ccon6mlco-socl<1 l, 

Todo cient111srno creo poder demostrar "clent!iicamonto" que cons

tituye una mera ilusión del homl.;rc la aceptación de? tal realidad (por ojem

plo, la uutoridad soLrehumuna de la conclcncla, la libertad de la voluntad, 

el alma espiritual, un Dios creador suprntcrrono). ( 35) 

3. - Ll humanismo del Materialismo dialéctico. - "lo psíquico, la con_ 

ciencia, etc., corrntituycn el rníls r.:dc,vaJo producto de la materia superio.!:. 

mente desarrollada; es una funci6n de: aquella complicada porción de mat~ 

ria que se llama ccreLro humano". L<l eliminación materialista del dualis

mo cuerpo y espíritu (monismo m¡1 terialista) se rouliza por medio de la de

mostración de que la existencia del espíritu es dependiente de la del cuer_ 

po y en consecuencia, se afirma el carácter secundario del espíritu, que 

no es sino una función del cerebro y un simple reflejo dol mundo exterior" , 

La naturnleza del hombre es "materia orgánica" altamente desarrollada.---

( 35) MESSNER Johannes, ol.i. cit. p. 20 



"IA matiuh1 us lo prlmilfio; pcrcupclón, ¡wn:;amicnto, conciencia son los 

mtis olovados producto:; de 111 matorl•1 orq<rnl7.üda tin ,Jntennln,1dil fvrmn". 

tsta es la toorfo dcd matcrlnll:.<mo t•n qcncrnl ·¡ In do l.1M:< y t:rn¡clr. en e¡¿, 

pccial. L1.i m.:1terin orgAnlca .:~; "el resultado de un lilrt¡O desarrollo" do -

la "materia quc se mu!.'ve r>tcrnilmcntc y etcmamcnto ne transforma"; du-

narrollo e;¡; "lucha de clcmcntor; opuer.tos" oolo la lucha do los clemcnto!l 

opuestos que se üXc!uycn en una ''lucho absoluta, como lo son mov1mlcti

to y desarrollo". ( 36 ) 

Toda mctatfsica que se aparte del rnaterinlismo dlaléctlco os califl

cada por Lcnin de "Fidclsmo", "de doctrina que sitúa la creencia en ol Ju-

gar del sab<!r". 

4,- f,J llumanlsmo pslcoanalftlco.- Do acuerdo con la antropolO<Jfo 

de l'roud td "mecanismo del espfrltu" do! hombre se divide en el super -

ego, el t'<Jº y el id: e:! supcryo, el yo y el ello, 1:1 último comprendo lo -·

instintivo corporalmente condicionadQ: h1 lf!.:ldo con lu sc:~ual corno prin

cipal fuerzü lrnpulsorn. J:I superL'<JO consiste en el automati:Hno tic inhi

bición de acuerdo o nom1il!; de conJucra <iprcndidus. Corno el id, el :;upe'.~ 

go también peitcnec!.' tot<1lrncntc: il lo" inconsciente", l:!:te n11pcrt.><JO Jun

to con el convencim!entrJ que le es propio, de la autoridad sobrehumana 

de la ley de In concic=nciü consiste en )¡1 ciutorhfod de los padres (o per

sonas que cuidan del nlrio), e¡ ue inculcan a éste, dururHe la primera lnfan

cla, anterior u la adqu;s!ción de la prnp1a conc1.:nci<1, la necesidad ele re-

( 36) MESSNEH Johanrws, lbld, p. 21 
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nw1ciar a la si.ltlsfacc16n illnütada do los lnstlntos y 1 sobre todo, a las 

neccsldados elomentnlcs do la natura loza, y le lmbuyon las normas do -

conducta vlqentcs en una soclodarl dotorminada, con inclusión do las m.Q. 

ralos. El rn:io es la parte consciente de la naturnloza humana y por ello -

aquel elemento del "mecanismo del espíritu", quo se constituyo en con-

scicntc confrontación con el medio ~;oclnl y que, en comparnctón con los 

otros dos elementos roprC'scntil un p,1pol rnlntlvamcnto poco importnnto -

cm la com;tituclón de In pcrsatlillidnd, pero decisivo p<Ha la Integración -

progresiva dt1 la rnlstni.l. 

El psiccx1nfdlsls freudiano no Babc nilda de urn1 alma espiritual au-

tónoma en su calldad de parte esenclalmcnto determinante de la natural c

za hwnana i' pertenece por el lo, como tc~orfo meta íísica del hombre, al -

grupo de las dirccclonos do la antropoloqfo rnatcrinlista. ( 37 ) 

( 37) MI:SSNER Johánncs, liJid, p. 22 



Z, - 1/\ SOCIEDAD 

a) Naturaleza social dol hombre, 

El hombre es, por naturaleza, W1 ser tanto soc1a1 como 1.ndividu.11. 

La naturaleza social del hombre resulta de hechos que no ndmlton dudcl. 

Mediante el don del lengua)o, quo es el instrumento do lnterc.:irnbio 

espiritual y que por sf solo eleva nl hombre mas que ninguna otra cosa por 

encima del animal capacit.fodolc parn el pleno desorrollo de sus faculto-

des, ha dcmostrndo la na turalczll de wrn forrn¡¡ que no deja luqar a dud.:.i, 

como ya hace notilr Aristóteles, q Ul' el hom \Jr e (l!ó un ser socia l. 

En consccuencla, ol hombre llc<Jil ¡¡ su plenitud humano solamente -

en sociedad y únicamente 111cdlñnte el complomonto social puedo i1lc.:in-

zar el pleno desarrollo de st1 ser trnz<ido en o.u nutur<llc;'.a racional. ( 38) 

La ll<Hurulcz,3 del homLre, por consiguiente, os naturalcz,1 soci,11 lo 

mismo que es nilturaleza lndlvldual y por ello el !ln social mismo es uno -

de los fines exlstcnc1i.lles flmdarncntalos. La nuturaleza indlvldual del --

hombre no podrfo desarrollarse sin lu últinld unlón soclal y cstil vlncul<1-

ción soclal no podrfo conduclr al hornLre ul estado cultural, sl este no·-

fuera un ser individual cic: naturaleza corporca y espiritual con las neccsl-

dades propias do esta naturaleza, es decir, con su pretensión de valor. 

( 38) TOMAS DE AQUINO Sto., Summa contra lJrmtiles, 3 q,, 117 a 3, -
1225-1274. Ld, llutin\JUe, en 2 tomos. Trnd. dlriglda y rev. por -
Jesús M. Pla Castollanos, Madrid. Ecl. Cut6llca 1952-53 



Con verdad Aristóteles concluye: "Quén es incapaz de vivlr en so-

cledad o no tleno necesidad de olla porque se basta a sí mismo tiene que 

ser un animal o un dios", ( 39 ) 

b) Fin y tunción do la sociedad: bien común 

En la opinión del Ilustre m.:wstro Hilfael Preciado Hernándoz ol bien 

común es una especie del bien en ge.moral, un criterio racional de la con-

ducta que se refiere en primer término a la sociedad como entidad "rola--

clona!" como la unidad de un todo ordenado que respondo a lo que podría-

mos llamar la dimensión social de la na tura loza humana, So trata do una -

noción compleja: como bien, casi se identiflca con el bien do la natura-

leza humanil; como común, aludo ante todo al acervo acumulado de va lo-

res humanos, por una sociedad determinada, objeto perpetuo de conquista 

y do discusión, dada su aptitud o capacidad para ser dlstrlbu!do, y condi-

ción, al mismo tiempo del desarrollo y perfeccionamiento de los hombres;-

también signUica lo común, quo los individuos que poseen ese bien an-

tes de su intL-gración en el organismo social y que no sólo aprovecha a to-

dos sino que a la vez requiere el esfuerzo coordinado de todos los miembros 

que integran la comunidad, lo cual impllca que no está constitu(do por la -

suma de bienes individuales, sino qut! es un bien espocfflco que comprende 

valores que no pueden ser realizados por un solo indlvlduo, tales como el 

orden o estructura de la propia actividad social, el derecho, la autoridad,-

( 39) ARISTO'l'ELES, Politik, !, 2, S 14, 384-322 a. C. Versión española -
notas e introducción do A, Górnez Robledo. Móxico 1963 



el régimen político, la unldad nacional de un pueblo, al paz soolal, - -

( 40 ) 

La sociedad encuentra su razón do ser y ol fundamento de su orde-

nación en la naturaleza del hom lxe. Su razón do sor la encuentra en la na-

turaleza humana, la cual, en la consccucl6n de su sor plenamente humano, 

tal como se encuent.rn trazado en olla misma, nocoslta complemento y es, 

al mismo tiempo, susceptible de él. I:l fin de la sociedad os, en censo--

cuencia, la ayuda que todos necesitamos para el cumplimiento responsable 

de sus tareas vitales fundadas en los fines existenciales, os en resumen 

la realización del bien com(m o blen social. 

El hombre necesita para llegar 1.1 ser plenamente humano la unión --

íntima con la sociedad, 

El bien común consiste, en hacer posible mcdlentc la unión social 

el cumpllmlento responsable y con medios propios de las tareas vitales -

trazadas a los miembros de la sociedad por Jos fines existenciales. ( 41) 

Y no en la reunión, por los lndividuos, en un fondo común de bienes y se.!. 

vicios, ni tampoco en la simple distribución de blenes procedmtes de re-

servas comunes, constltu!das por las prestaciones de bienes y servicios 

hechos por los miembros de la sociedad para formar un fondo común. 

Habrá que pensar no solamente en el Estado y en la comunidad po-

lítica, en la comprensión del blen común; sino también en la familia y --

( 40 ) PRECIADO Hernández Rafael. Lecclones de Fllosofía del Derecho, 
7a, I.:dlción. Ed. fus, p. 207, Mé>:lco 1973. 

( ·11 l Messner Johannes, ob, clt. p. 200 



eJ pueblo, la comunidad de vecinos y la profesional, la cumunidad reli--

glosa y la do naciones. 

El bien común , cuanto realidad, no os simplemente un estado do 

equilibrio en el .Juer¡o de los intereses, como creen ol individuallsmo y --

liberalismo. Un error fundamental de su tcwrfo dol "ltbro juego de las fue.i:. 

zas consiste en ic;norar J,1 dos!yuuldnd de los individuos, Ja de sus cir-

cunstancias exteriores y líl de sus cualldudes espirituales y físicas. 

En la economf.:l socialista dirlc¡ida, por el contrario, el individuo es 

considerado, "calculado", preferentemente como una unidad de producción 

y de consumo, sin que esto signifique que, el nivel de vida más alto o la 

abundancia do bienr1s económicos so identifique con el bien común, 

3. - DERECHO SOCIAL.- Diversas Acepciones 

En cuanto a la expresión, Derecho Social, ya Boneccase la calificó 

do pleonásttca y dijo que tal era "un término de moda", como una palabra 

y nada mas que una palabra que corre en todos los lab tos y de la cual uno 

pratonde tener el secreto sin llegar a un acuerdo. ( 42 ) 

A esta objeción, el tratadista r.uls Lé Fur contesta en su libro "Les 

Grands Problemes ele Droit (librerio de Rocueil Sirey, Paris. 1937). Hoy -

en día so afirma que todo Derecho es Social, como se dijo en el siglo----

XVIII y a principios del XIX que todo Derecho ora individual". 

( 42 ) Citado por Eduardo H. Stafforini. "El Derecho Social y su proyección 
para el futuro"; I:s:udios de Derecho del Trabajo en memoria de ---
Alejandro M. Unsain. Biblioteca r:conómica Jurídio.1. Editorial ----·· 
"El Ateneo", p. 441, Bueno~; Aires 19 54. 
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Es evidente q oo todo Dllrncho encuentra su fundamento en la roa 11-

dad de la vida social, ¡.• por Jo tanto puado considerarse como Derocho So-

cial, pero; también, en la docta opinión del ilustro Jurista Sergio Garcfu --

Ramíroz, la expresión Derecho Social ha adquirido carta definitiva de ciu-

dadanfa en el p11nornmil de las discipllnas del Derecho. ( ·13) 

Al Derecho Social se le lrn <1prcclodo como un sistema protector de 

los econ6mlcamcntc débiles, de los sectores i' pcrsonJi; desamparadas por 

el indivldw.1 Hsmo Jurídico. También para otro grupo de Juristas se ha dicho 

que el Derecho Social es un sistema Jurídico do creación aut6noma, por y 

para ciertas colectividades, c1n1pos o Instituciones, defiende asta postu-

ra ardientemente la posl.bllld1:1d de un derecho cxtraestatal. Sosteniendo -

un pluralismo Jurídico dentro del cual la autoridad del J.:stado como crea--

dor del Derecho no es c"xclus!va. 

a) TESIS DE GEORGES GURVITCH,-

Para Gurvltch el pluralismo en el Derecho, no es sino una cense--

cuencia del existente dentro de la realidad social. Sostiene que hay que 

rechazar una interpretaci6n estatista y morústa del Derecho que no ve en 

él más que un mandato del poder o de una voluntad superior de la cual -

la autoridad suprema sería el Estado; todo Derecho, aflrma Gurvitch, -

( 43 ) GARCIA Ram!rez Sergio. El Derecho Social. revista de la Facul--
tad de Derecho, Tomo XV, Jullo-Septicm bre, Núm. 59 -------

México 1965. 



no es mas quo un oni.rnyo de realiutr uno de los medios sociales, los más 

dlvcrsos y los más V<Hi11dos ¡\ condlclón cin que ellos sean capaces do gg_ 

rantlzar para su cxlstcncla y su actividad un mínimo de validez a las no!:_ 

mas creadas, 

El Derecho Estntal no es slno lU1a lsla más o menos amplla dentro 

del vasto océano de órdenes del Derecho o de diferentes géneros ya sea 

superior (Derecho Espontáneo de la Nación y Derecho Internacional), tan-

to equivalente (Derecho Nacional, Derecho Económico), tanto sornotldos 

en cuanto a voll.dcz jurfdlca al Derecho del r:stado, ( •l•i 

A1irma que hay que distinguir entre sociabilidad directa y espontá-

nea y sociabilldud o:w:inlzadd y rdloxlv~1. L:i primera de ellas opera en --

estados inmedli:ltos al pslqu1:rn10 coloctlvo y por medios colectivos, en -

forma de prácticas consuctudinarlas o de acto:.; colectivos de inovación y 

reacción, La ~;ociabll1dad or<ia11izat.!a SP rdicrc a medlo:; que culminan 

en esquemas colcctlvos y que resl~tcn la espontaneidad móvil del psi--

quismo colectivo. 

Distingue tres formas cocialos: 

1.- La masa en J¡¡ que la fusión es débil, es una sociabilidad es-

pontánca. 

2, - La comunidad más íntima y profunda. 

3.- La comunión donde existe una fnt!.Ina fusión. 

( 44) GURVITCH Georgcs, La Declaration des Droits Sociau.x, editions 
de Ja Maison l'rancaisc, Inc., New York 1944. 



El Derecho Social os aquol derecho btrnado en la conflilnza mutuil, 

en la pa7., en el tr,1bajo en com1in 1 es decir os 11quel derecho de lntogra-

clón obJettvr1 en el "nosotros", o SOil os un Derecho de Intcqrnción en la -

totalldild que hilcc part(clpe directamonto en "todo'' n los sujetos (\ quie

nes so dirige, 

Afirmo Gurvllch; "basado en la confianza, el Derecho Social, no PlJ!L 

do ser impuesto desde fuera dol grupo, sólo puedo roglamcnt.:irso desdo -

dentro de un modo inmanente", es por lo tanto un Derecho Autónomo. Y -

la caracterfstica central, del Dcr echo Soclu 1, es e: de ser un Derecho do 

integrnción. 

En su libro" Lü Idea del Derecho Social", nos da la siguiente clefl

n1ci6n: "El Derecho Socia 1 es un Derncho Autónomo de Comunión por lo -

cual so lntc<Jrn de un<1 m.ineru oLJctlvu cada totalidncl activa real que -:m

carna un valor positivo cxtruwmporul, este Derecho se desprende dlre•:;ta

mentc del todo en cuestión pnra rcgulnr Ja vida int0rlor lnclcpondlentc del 

hecho que ese todo esté organizando, 1:1 Derecho dl: cornunlón hace purtl

clpar el todo de un modo inmediato en Ja ory<1nl7.aclón Jw(dlcil que tle ahí 

surge sln transformarnc ei1e todo en un su) c~o distinto do sus miembros; 

el Derecho de lntegrución instituye un poder social ::¡ue no cstti esenclal

mente ligado a una cuacclón inconcliclonacl<i y que puedo plenamente rea

lizarse en la mayor parte: ele los casos, por unil coacción relativa a lu -

que uno puede sustr.wrse pero ba¡o ciertas con diclones eso poder social 

funciona algunas veces sin coacción. I:l Derecho Soclrd precede en su -

capa primaria a toda organización del grupo y no puede expresarse do una 
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manera organiz11da, sino cu,1ndo 111 orgilnlz,"lclón ostá fundilda sobre el --

derecho de J,1 comunidad subyaconto, objoti Vil y do! que está penetrado,-

os de¡::ir, cuando constituyo unn asociación lqUil!it11rla do colaboración y -

no una asociación jerárquica de dom1naci6n. 1:1 Derecho Social so dirige --

en su etapa orqanlzada u sujetos Jurídicos específicos - porsonus colectl-

vas complejas tan diferentes de los !;ujctos indlvldllc'ilos aislados y las -

personas morales - unidades r;lmples ··que absorben Ja rnultipl!cldnd do -

sus miembros en la voluntad unida do la corporncl6n del establecimiento", 

Gurvitch dlstln9uc tres clases do Derechos: Derecho de Coordina-

ci6n, Derecho do Subordinación y Derecho Social. 

El primero trata do coordinar Intereses (Derecho Contractual); el se-

gundo es el que se impone a Ja voluntad do los individuos para someterlos 

a Ja voluntad del Estado, estos derechos disponen de Ja coacción de la --

autoridad para realizarse, El Derecho Social se origina en las agrupacio-

nos humanas y es un Derecho de Integración. 

Afirma que el Estado Democrático y su orden Jurídico, son ellos --

mismos una especie particular del Derecho Social, emanado en la comu-

nidad subyacente de ciudadanos. Cree en la existencia de un Derecho So-

cial al margen del Estado, emanado de las comunidades de productores --

y de consumidores y de las organlzacion<:s que lo represente as! como de 

los derechos que constituyen las prcrroqativa s de 1 hombre, 

Distingue también varias especies de Derechos Sodalr.is, ellos son 

a saber: 
a) Derecho Sociul puro o im!ependlonLe. 
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b) Darocho Social puro pero sometido a la tutela doJ Dorocho Esta

tal. 

c) Derecho Soctol anexado por ol l:stado poro autónomo y 

d) Derecho Social condensado en ol orden del Derecho del Estado -

Democrátko. 

En cuanto al primero do ellos, afirma, es puro cuanto tiene como -

función el integrar los miembros en un todo stn tenor que recurrir a Ja --

coacción incondicionada y os puro e independiente cuando en caso de que 

se presentara un conflicto con el orden cicl Derecho Estatal resulta equi

valente a el superior, por ejemplo el Derecho Internacional. 

El Derecho Social puro pero sometido a la tutela del Derecho Esta

tal no son sino aquellas ramas o aquellos temas del Derecho Social puro 

o del Derecho Social en las cuales el Estado legisla para evitar cualquier 

posible abuso, y a manorn do ejemplo nos menciona las normas del Dere

cho Famlliar corno Derecho Social legislado por el Estado. 

Por Jo que se refiere al Derecho Social anexado por el Estado pero 

autónomo, es aquella rama del Derecho Social que, habiendo surgido den

tro de grupos o de organizaciones determinadas, por su importancia, el -

Estado se ve obligado a darles validez, a volverlo obligatorlo,es decir, es 

sancionado por ld cóacclón incondicionada del poder público, que lo ane

xa al orden Jurídico del Estado, por ejemplo el Derecho creado por las -

instituciones descentralizadas. 

La última especie, el Derecho Soc 1a 1 condensado en el orden del --
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Dorecho dul J~stado Democrático, so trata do aquol Dorecho que tiene por 

objeto intoqrur ,, la Bociodad en o! orden jurídico del I:staclo, os decir, -

se trata de la ley quo t~stablccc li.1 estructura do! Estado. 

El maestro Lucio Mendlota y Núr1ez, ¡¡l opinar sobro la teorfo de ---

Gerogos Gurvitch, expresa: "De acuerdo con el autor cltndo, cualqUier --

proceso norm.:itlvo ya sen consuetudlnnr1o o escrito, que se desarrolla en 

el seno do una comunidad tiúda, es Derecho Social siempre que en ose pr.Q. 

ceso creativo tomen pi.irle todos Jos lntcqruntes clol 9rupo en un plano 1-

gualitario do colabor.:ición y que tencJU por objeto realizar y mantener la --

unión entre sus miembros". ( 45 ) 

b) 'rLSIS or GUSTAVO RADURUCH.-

Para Radbruch, en la realidad, la concepción Derecho Social corre.!!, 

pende a una " nueva fornw estilística del Derecho en <Jcneral ". ( 46) 

Es una nueva manera de concebir ol derecho en general. Se decía -

en el siglo pasado, que todos los hombros eran iguales y el Derecho So-

cial pretende no partir do una 19uuldad sino aspirar a ella. 

En la concepción in di vid ualista del Derecho se consideraba al hom-

breen abstracto,ldealmente aislado, egoista, ajeno a clliilquier vCnculo 

( 45) MENDIETA y Núnez Lucio. El Derecho Social, la Edición. Ed. ---
Porrúa, S. A., p, 35, México 1953. 

( 46) RADBRUCH Gustav. Introducción a la clencla del Derecho. Fondo -
de Cultura Económica, Breviario núm. 42, p. 157, México Buenos
Aires. 



soctal, corrcsponcl1cndo tal c:ont:l'pclón dol hombre a la que tenfo la eco

nomía polCUca clásica del horno cconómlc\ls; cGtn conccpcl6n lndividun

lista del Derecho SI) rotluJó tanto en el campo do! Dorecho P6bllco como -

del Derecho Privado; en la materia del Derecho Penal se sostuvo q110 el -

individuo os rospon:m Ue de las consccucncla s aqrndablcs y dcsagrnda -

bles de los delitos por él cometidos; en el campo del Proceso Clvll se -

v16 a éste como un combntc entre dos p1.1rtes 1gu1.1lm; en la que el Juez co

mo un mero observador va a declarar q u16n es el triunfontc en ol campo -

del Derecho Político, "1:1 individun lismo culmina en la teoría del Contra

to Social, para lo cual ol orlgén ele toda sociedad no viene a sor el ego

ísmo bien entendido de cada uno de los lndlviduos que lo forman", 

( 47 ) . 

Para la concepción Lndlvldualista del ser humano no lmporta la Ji

tuación del individuo en la sociedad; si cuenta con recursos ocon6m1cos 

suficientes o no; sl pertenece a las clases desposeídas; no toma en cuen. 

ta si es una persona física o bien moral, etc, y por encima de todo esto 

cada persona se le otroqan todu.s las Jlbertados¡ de contratar, de dispo-

ner de los medios de producclón, etc,, y esto va a trner como consecue!l 

cia que la "libertad de contratación asociada a la llbcrtad de ser prop1-º. 

tar1o es traducida a la realidad social, como la libertad del hombre po-

deroso para dictar 6rdc~nes ¡iJ socialmente impotente, y la necesidad de -

( 47) AADBRUCH Gustav, ob, c1t,, p. 159 
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éste de somotorso a lao órdenes do aquél. 

I:n el Dorccho Social no se Vil a hablar de personas abstractamen-

te consldcrndas, a hora los térmlnos során: patrón, trabajador, campe--
'· 

slno, empleado, etc, 

Para Radbruch ol probfoma no conslste en croar una nueva rnma del 

Derecho, slno que es una nueva manera de conceblr el Derecho de una --

forma hwnanlsta, es dcclr, os una nueva (onna estilística del Derecho, 

r;1 Derecho del 'l'rab,1Jo y el Derecho Económico, en su concepto, --

son las fuerza:.; lmpulsorns del Derecho Soclal, ya que ambas ramas se -

Lnspiran en un hombre soc1ali~ado ¡• concreto. Por una parte el Derecho -

Económico pretende coartar la prepotencia soclal por medio de ciertas --

leyes sobre consorcios económicos e industriales y el Derecho del Traba-

jo aspira a proteger la impotencia socla 1. 

Concluyendo, dice Radbruch: "el campo dol Derecho Social apare-

ce delimitado por aquellos derechos que figuran a la cabeza de todos los 

que se refieren a la colectl11l<lad; los derechos humanos cuya esencia --

se cifra precisamente en garantizar la libertad exterior del hoinbre haclen-

do posible con ello la libertad interior de su conducta moral", ( 48 } 

e) TESIS DI: EDUARDO R. STAFFORINI.- ( 49) 

( 48) RADBRUC!! Gustav, !bid. p. 164 

( 49 ) STMTO!UNI I.:duardo R. C:oncepto y contenido del Derecho Social RP.
v1sta de la l'acultod de Derecho y Ciencias Soclnles, Ai\o IX, núm. -
37, Buenos A!Ies, c:noro-abril de 1954, p. 45 y s. El Derecho Social 
y su P1oyccc!6n futura. Estudios de Derecho del Trabajo en memoria 
de Alejandro M, Unsaun, Edltor1al "El Ateneo", Buenos Aires 1954, -
p.44lys. 
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Allrmil quo el Derecho Socia 1 trn1J conslqo una nunv.1 concepción 

de la justicia y una nuuvil valorncl6n dul homllrc por el Derecho, 

El Derecho Social rlobc ser concebido como un conjunto de dlspo-

slclones Jurfdlci\s que tienen por objeto favorecer el lllenostilí mat11rlíll 

del hombre, facllltándolc los medios espirituales y m.:itcrlalcs para que 

pueda desenvolver su pcrnonalldad en lar. l.:is comllclones do libertad -

y Sl'te)Url,fod económica. 

El sujeto do esto nuevo Derecho Social es ol hombre concretamen

lo considerado en su posición de lrn bajador, do olxero, de patrón, o bien 

de sindicato o ilsoclaclón patronal. 

Define al Derecho Social "como el conjunto de principios y normas 

po.rtcncclentcs a las distintas materias Jurídicas lnsplradas en una nueva 

concepción de la Justicia y del hombro, que lleno por objeto proteger -.¡ -

di9niflcar a los individuos social y eoonómlcamente déblles". 

Los principios y particularidades que indican una orientación dis-

tinta, hacen del Derecho Social, un Derecho Autónomo. Posee un carác

ter especial, independencia clcntffica, individualidad y método propio: 

también existen razones do sistemática J urídlca y de orden didáctico --

que aconsejan reconocer la conveniente autonomía clent!flca del Dere--

cho Social. 

El lnstltuto del D1;recho Social Arq..-ntlno, dependirote de la Fa--

cultw.i de Derucho de lu Unlversldad d1! Buon()s Aires hi:1 hecho la slguie!!_ 

te cias1flc.:icl6n de las rumas dol Derecho Social: 



1,- P11rt0 Gencrnl. - f.sta pttrto abarco los conceptos fundamenta-

les del Dcrncho Social, su proy¡icción Jurídica 1 política y económica en 

cuanto 11 los su¡etos, en cu11nto a las fuentes del mismo ;• en cuanto a su 

ámbito de v<.didcz, 

Il.- Dert•cho del Trnbnjo, ·Comprendo todas las instituciones que 

regulan el contrnto de tiabajo, el empleo y la capacitación profesional, 

la rnmuneri.lclón y la relación del trabajo, las reglamentaciones profoslo

nalcs y condiciones del trabajo, 

Il r, - Dcrncho Sindica!.-· /\lmrc<1 el rnov1mionto sindical, los derechos 

sindica les, lo d soc1aci6n profesional, Ja s relaciones in ter sindicales y -

los recursos de ncclón directd, 

IV. - Dc·recl10 u ln Sequr!dad Socl<~l. - Comprcildc el estudio de los --

seguros sociales, del blcnc:;t;:r y la ctfJlstencii.l ~;ocio!. 

V.- Derecho f'recesal ;;odill. - i:studla las controversias del trabajo, 

la organización de los Tril:unales del trabajo y su íuncionamiento, lu or

ganización y funcionamiento de Jos tribunales de los O[r1anlsmos adminis

trativos y el r:1étodo de zoluclón de las controversius; lus infracciones y 

la repr1;:sión. 

VI, - Derecho [ntcrnacionul Social, - Trata de Oí\¡Hnlzacioncs interna-

cionales, conft:rcncliJs, :h.:clar«H.:iones y convenciones, los prolJlornt1 s de 

Derecho lntc:rnóclonul l'ri Vd do y Jos Trntndos. 

d) TESIS DI: l'PltNCI:;co ;-: . DIAZ LOM LV\RDU. -

Menciona l<1s dlfcrnntc:s tósi!l que :;e: han sometido pura la d1st1n-

c16n tradicional del Dcm.H.:ho, usí: a) la tcorfo qu(• smituvo Hn el Derecho 



Hornnno, l ¡,,mad.~ Túor fo del lntc1 (,¡, en l~l(J!JO, donde ol lntcrós ya sea tun. 

darnentalmentc púbHco o prlv,vto que r<1dlcara en las rnlnclones ora ol quo 

daba orlgcn <1 la rl1stlncl6n; b) hace rnonct6n a ln teoría de la natura lczn de 

la relación scqún la C\JU! los preceptos pueden estar en una rolaclón de su-

pra o subordinación; slcnclo entonces qU{) en el Derecho Públlcc se rc<Julan 

las relaciones de subordinación i' en el Dorccho Privado las rulacloncs en 

las que participan los sujetos en un plano de l•.1ualdad, 

Afirma que, r,ln ne<Jur la dl~;tlnc16n de orliJcn romano se ha visto la P2. 

sibllidad de esUlblcccr una nueva rnnm del Derecho, que no es públlco to-

talmente n1 es privado y vtcoverirn y quo además contiene los sutlclentos 

elementos para clasUlcarlo como una rnma del Derecho que está sltuada -

entre ambos. 

"S1 todo Derecho es Social, hay que dJstingu1r que, por unn parte~ 

xite un Derecho que corre11pondc al individuo, os dcclr w1 derecho llama-

do Derecho Privado y que contiene el Derecho n Ja propiedad en ciertos -

aspectos" ( :;o), Y quú ti;rnbión existe el Derucho Público, en el que el 

Estado interviene como entidad sobernna regulando todas las activlda--

des que surqen entre dlver:.os Estados soternnos, J¡¡ organlznct6n y íun-

clonamlcnto de su:; propios órganos, sus relaciones con otros, con pm-

ticulares. 

Puede verse tulü nueva rama, frente a éstas, que se con:.;tltuye por 

la unión de lndlvlduoE 1:n\!e s{ en "comunión con una idea " -------

( SO i GONZJ\LrZ Dfoz !J;mr: .. )rdo Feo. X., Vúrlüd<.mes sotre el tema del 
Trnbajo Soclai., lu:•1lst;1 del Instituto Administrativo del Trabajo, 
número 14. SncrctMfo del Trabajo y Prevls16n Social. MéYlco, ma
yo-agosto, 1%1 
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Y con todo acierto el Ilustro maestro la llama antropocéntrica ya que esta 

tercera rama, parto del hombro. 

tste derecho pretendo ser \UH\ reacción contra la manera liberal indi-

vidualista, cuyos objetivos principales eran la propiedad de bienes y de 

capital. "I:s un derecho igualador de las naturales desigualdades y ni ve-

lador de las dlsponicionos que ex! sten entro las personas", siendo una -

reacción solldMla , integral do líl vida de los hombres y basada en un prl!l 

clpio de Justicia social. 

Estü Derecho Social va destinado a grupos do patrones y trabajado-

res, de obreros y empleados, do campesinos, de J6vonos o adultos, de --

necesitados o de enfermos. 

En el Derecho Social so habla de una nueva relación, frente a las -

de supra o subordinación, que es la de integración. El maestro D!az ----

Lombardo nos da el concepto de Derecho Social y dice: "Es el orden de la 

sociedad en función de una integración dinámica, telcol6gicamente dirt-

gida a la obtención del mayor bienestar social de las personas y de los --

pueblos, mediante la Justicia social" . ( 51 ) 

Expllca su deflnic16n diciendo: si apreciamos las relaciones que se 

dan dentro del campo del Derecho podemos ver que existen relaciones de -

coordinación, de supra y de subordinación; y dentro de esta nueva disci-

plina se cla un nuevo tipo de relación que es la de integración, en esta ro-

( 51) GONZALEZ Dfuz Lombardo Feo. X., Cl Derecho Social y la Se----
guridad Social Inreriral, U, N, A. M,, Textos Unlversltari0!1, p. -
14, México 1973 
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laclón do supono que existe una vlnculnci6n do voluntudes }' do ostucr-

zos en func16n de una !don unlflcildorn que no viene il sor otra que ol -

fln perseguido por el grupo, Esta idea tlene las caractcrístlcas do ser -

dinámica, lnstituclonnl y solldMlamontc vinculada, para obtener el mayor 

bienestar social tanto cm ol orden personal, soclal, polítlco, económico, 

material y espiritual, cuyos 11lcancoii no solo son npllcados a las perso-

nas en un orden nacional sino a los pueblos en el orden supercstatal, re-

gidos por la J uoticla social de integración dln~mica que supone no solo la 

coordinación do los esfuerzos o la coexistencia de las personas y los º!!. 

tados sino que esta relación misma caracteriza ou naturaleza como una -

solidaridad estrechamente lograda entre personas y estados", ( 52 ) 

Clns1Ucaci6n del Derecho. -

a) Derecho Constitucional 1) Derecho del Trabajo y de la Previsión 
Social. 

b) " Administrativo 2) Derecho Agrario 

e) " Penal 3) Derecho Cooperativo 

d) " Procesal 4) Derecho de Seguridad Social 

e) " Social 5) Derecho de Mutunlldades 

6) Derecho Asistencial 

7) Derecho de la Previsión Social 

O) Derecho Social Internacional 

Asalariados 

I M SS 

( 52 ) GONZAU.:Z Dínz Lombardo Feo, X., 01.J. cit., p, 83 
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Our6criltcls 

ISSSTE 

Militares 

lnst, Na!, do la Vivienda 

1 N l' I (hoy 1 M P !) 

f) Derecho do Jns l) Derecho Acreo o Espacial 
Comunicaciones 
y Transporto. 2) Derecho Marft!rno 

3) Derecho do Trans. Terrestre 

4) Derecho do Comunicación Inte
lectual. 

Caminos 

rorrocarrlles 

Correspondencia 

Radio 

Televisión 

Telégrafos 
q} Derecho Fiscal 

h) Derecho Militar 

i) Derecho Nuevo 

J) Derecho Int. Público 

DERECHO a) Derecho Civil 

PIUVADO b) Derecho Mercantil 

c) Derecho Int. Privado 

DERECHO SOCIAL EN MMAS 

l. - Derecho del Trabnjo y de la Prcvi sión Social. 

Individual 
a)Asalanados Colectivo 

Procesal del Trabajo 



b) llurócra tas 
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Individual 
Colectivo 
Procesal del Trabajo 

e) Provisión Social 

d) Protección y Asistencia a 
moxlcanos en o! oxtorlor 

Il, - Derecho Agrario 

a) Campesinos indlvldualmentc 

b) Colcctlva
mentc 

Confodoraclonos y Organizaciones Campes!_ 
nas, 

Centralcrn Campesinas 

Asociaciones do Agricultores y Ganaderos 

c) Procesal Agrario 

III. - Derecho Cooperativo 

a) Cooperativas de Consumidores 

b) Cooperativas de Productores 

c) Cooperativas de Participación Oflcial 

d) Sociedad Cooperativa de Intervención Oficial 

e) Federación de Cooperativas 

IV, - Derecho de la Seguridad Socia 1 

a) Asalariados IMSS 

b) Burócr11tas ISSSTE 

Seguridad y Servicios Sociales del Ejército y 
la Armada. 
llctn co del Ejército y la Armada 

c) MUitares Dirección de Pensiones M111tares ,C ,O. V. E. 

d) Infancia I.N.P.!. (hoy I.M.P.I.) 

e) Vivienda I. N. V. ( IN FONAVIT ) 

f) Alimentación CONASUPO 

g) Prestaciones Soclaleu un la Contratación Colectiva 
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V. - Derecho do Mutualidades 

VI. - Derecho Asistencial 

Orfanatos 

Asllos 

a) Asistencia Casa:; de f.studiantes 
Pública 

lloopitalos 

lns tllucionos especia liza das 

Asociacloncs 

b) Asistencla rundílciones 
Privadü 

Juntas do Socios o Asistencia 

VII. - Derecho Social Internacional 

a) Naciones Unidas 

Conferencias Internacio
nales de Seguridad Social 

b) Unión Panamericana 

Consejo Interamericano 

Económico y Social 

c) Organismos interdependientes 

O.I.T. 

F.A.O, 
u .N .E.s.c.o. 

O.E.A. 

1, - Conferencia Iberoamericana de Seguridad Social, 
Espai'la. 

2, - Alianza Cooperativa Internacional. Londres, 

3. - Federación Internacional de Cooperadores 
Harnburgo 

4. - Asociación Internacional de Seguridad Social, etc, 

El Derecho Social ro:iponde a una nueva concepción del Derecho y 

de! hombre, Caen dentro de su campo de a..::ci6n, los trlbunc1les de traba-
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Jo, Jos salarlos mínimos, el I,M,S,, el I.S.S,S.T,E., tiene como tase 

la conflnnza, ya que partiendo do lntcrós diamctra Lm ente opuesto, el l.:s

tado intervino para concluirlo, mediante uncl 11ctltud activa, para que de 

esta manera sean satisfechas las pretensiones que de otra manera llega-

rían a ser perjudiciales. 

Parn hacer realldad los postulados del Derecho Socia 1 de procurar 

solidaridad hunvina y una convivencia fecunda, deben revisarle de las -

otras ramas del Derecho y los formlllistas procedimientos que so tienen es

tablecidos para darles más agllldad, simplificando y acelerando en buena 

parto las formas conclliatorias para llegar a una justicia como es rcclam~ 

da por nuestra Constitución, rápida y expedita. 

Una mayor e!icacia debe darse, en el orden internacional, al prin

cipio del Derecho Social a fin de lograr el acercamiento Integrador, crea

dor y constructivo entre Estados, gobiernos y pueblos mediante el Dere-

cho, la convención y la Justicia, en relaciones más humanas, m~s racio

nales, más cordiales, más amistosas, solidarlas y justas. 

e) TESIS DE LUCIO MENDIETA Y NUÑEZ. -

Sobre el Derecho Social, uflrma que en primer lugar no puede tener 

una rama del Derecho por objeto propio resolver un determinado proble-

m11, ya que 1.:astarfa que se resolvlera ese problema para que esa rama de

jara de funcionar, perdiera su razón de: r;er; aflrma que la solución de los 

problemas co1Tesponde a la polftica y la:i rnedlllas Jurídicas no son slno 

medios üdoptadou por Ja política parll 1<1 soludón de las cuestiones soci.2., 



les "pero 111s !oyes cuando no ti\men 1fü'Ít1 ob¡oto qu.~ rúi'llizur un fln polí-

tico inmcL!ia to no llcqan a oonutitu1r rnma o!ltil ble dol Derecho, son po-

s1c1oncs transitorias, Clilllquicn:i quo !H~íl su número, su extinción, su 1Ql 

portanc1.1, llcs<ipareccn en cuanto alcanzan su fi.n propuosto", ( 53 ) 

Considera que Ja polftlcil e:; una rama mucho más amplia que el De-

rccho, crcil ill mismo formalmcmw, lo modlfica, lo apilen o deja do ilpl1-

carlo en dctom1inar.los sentldos, I:l Dcrncho por el contrnrio es un cuerpo 

OrtJánico con funciones permnnonte~; bien delimitadas en la vida socl<1I, y 

las ramas del rni:>mo, como el Derecho Civil, Derecho Penal, Const1tu-

cional; no pretenden resolver nlrvJún problernil, sino su objeto es manto-

ner un orden social dado, 

Afirmar que el l)(•rccho Soclal tiene por objeto resolver en el llnma-

do problema social, es tanto corno lncurrl.r en o! abstu·do de com iderar --

que el Derecho punitivo Uone por objeto resolver el problema de ln delln-

cuencia y asimismo tanto corno :;ostencr el absurdo que el Derecho del Tr!!_ 

bajo pretende resolver Jos problc:m1.1s ;;urgidos de las dlfcrcnolas de cla--

ses entre el potró11 y el oixero. 

Por otrn parte advierte que no se debe confundir al Derecho Social 

con la Soclologfo; el Derecho es un producto Social pero no por ello es pa.f. 

te de la Sociologfo, sino que constituye una ruma ilutónoma del conoclmie!!_ 

to, hay que distinguir nítldarncnte entre el aspecto sociológico y el as---

( 53) MENDILJ.'A y Núi~ez: Lucio, I:l Derecho Social, la. I;dición. Ed, 
Porrúa, S. A,, p. 4li, México 1953 



existe entro ol Dorocho y 5orwloqfa. 

La doctrina sostJone c:uo el Derecho Soc1.~I so forma por leyes dol -

trabajo, lnyos do ,,si i;tonclu, Joyos agrarlan, !oyes dol Seguro Socia 1, Jo

yos de Econn111fo dJrlgtda, ley os r¡uo regulan la lntorJQnclón ocon6micil, -

log1slacl6n cultural, los convonJos !ntomactonalos do corhctor social. 

I::.>til diversidad do :n.1torios so refioron a individuos on cuanto for

m11n qnipos sociales, como campesinos, obraron, gante econ6n1ícamento 

débJl; tienen un marcado car~cter protector da las personas, grupos y soc¿_ 

toras que caen bajo sus disposlcloncr.. 

Afirma que el Derecho Sociol no os un nuevo Derecho or.µoclal inte

grado por varios Derechos ospcclalor., sino que conesponde a una roor;JJl. 

nlzaclón en las estructuras del Derecho, 

"J:l Derecho Social es el Derecho do J,1 sociedad a mantenerse co

mo unldud autónoma, el dr!rccho ifo la Sociedad a dcsarrollarne vitulrnontc 

por el único medio posible, la conservación, J.:i scguridut! y <ll biennstar 

de los miembros que Jo Jntcgran, ene derecho Jo ejerce lil socírdad fren

te al Estado creando un C•Jnjunto de facultados {Derecho Subjetivo) C•mS.(!. 

gradas en orderrnmlcr:t,)s l•2gules, p1oducto de la misma soctcd.id pero <W!!_ 

lados con la sanción del E:studo (Derecho Ob¡(;tlvo)." ( 54 ) 

Esta nuevcl rñmii del Derecho no forma parte ni del Derecho Público -

( 54 ) MENDJCTA r N(1i'1c2 Lucio, ob,, p. 61 
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ni del Dorocho Privado. 1:1 Derecho Social no oo una concosi6n por parto 

do! Estado, olno r¡uo por ol contrario os un Dorocho de la sociedad. 

Mondlota y N(Ji'oz propone uníl definición do Dorocho Social y 11flrma 

quo "os o! conjunto do leyes y dlsposlclonos autónomas c¡uo ostablccen y 

desarrollan dlfcrontes principios y procodlmlontos, en favor de los persa-

nas, grupos y sectores do la sociedad Integrados por Individuos oconóml-

camento d6bllos, rara lograr su convlvcncla con las otrns clases sociales 

dentro de un orden Justo". 

f) TESIS DC /1Llll:RTO THUl:B/\ lJRBINA.-

"El derecho socJal de nuestra Constitución supera a los derechos S.Q. 

ciales de las dcrnds Constitucloncs del mundo y a la doctrina universal", 

1:1 nacimiento del Derecho Social y dol Derecho del Trabajo tiene su 

origen en la Teoría Integral. Y 6sta a su vez encuentra su fuente en nuos-

tra Historia Patria, contempladas a la luz del matorlallsmo dialéctico, en 

la lucha de clases, en la plusvalía, en el valor de las mercancías, en la 

condena a la explotación y a la propiedad privada y en el humanismo soci!!. 

lista, pero su fuente por excelencia es el conjunto de normas proteccioni~ 

tas y relvindJcatorJas del artículo 123. ( SS ) 

Mirma el maestro Trucha Urblna que el Derecho Social positivo, 

como ciencia social del Derecho, nació en la Constitución Mexicana de -

1917; pero desde entonces hasta hoy no se ha comprendido bien su -----

( SS ) TRUr:BA Urbina Alberto. Nuevo Derecho del Trabajo, Toaría Integral, 
Ed. Ponúa, S.A., p. 213, :M6xico 1972 



naturaleza y contenido, peso a que ha sido objeto dn estudio por notdbles 

juristas, soclÓloc;os y fllósofos; sin embargo, a parllr de nuestra Const1-

tuclón se empozo a especular en torno de la nueva disciplina: si podla -

constltufr una rnmu autónoma o bien si se le debía dt1 confundir con el De

recho en general por cstlmar:rn que todo Derecho es soc~al, 

Coloca la 1'eorfa Integral por enclma del pensamlcntl. de los Jurls-

tas extranjeros y de los nacionales que slc¡uen a éstos, ya que no toma

ron en cuenta la finalidad relvlndlcatoria de las dlsclpllnas sociales del 

Trabajo y Agrarias. 

La Teoría Integral, nos dice, es fuerza impulsora de la más alta ex

preslón jurídico-revolucionarla de la dinámica social del artículo 123 de la 

Constitución de 1917, en el presente y en el futuro. Está fortalecida por -

la ciencia y la flloso(la que se desenvuelven en la vida misma, en cuya -

Integración de bienestar social los grupos humanos débiles pugnan por al

canzar la soclaUzaclón de la propia vida y de las cosas que se utilizan pa

ra el progreso social, ldentlflc.indose así con la clase obrera, ( 56 ) 

Señala que los elementos de la Teorla Integral son: el derecho social 

proteccionista y el derecho social rclvlndlcador. 

Fundamenta su teoría, callficándola de incontrastable e indlscutlble, 

en la dialéctica sangrienta de la Revoluclon Mexicana y en los principios 

y textos del artículo 123 de la Constltuclón de 1917. El artículo 123 de -

la Constl tuclon Mexicana de 5 de íebrc1 '' de 1917, creadoc -------

( 56) TRUEBI\ Urbina Allierto, ob. clt,, p. 254 
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del Derecho dol 'frabajo y do Ja Previsión Social, fu6 el primer estatuto -

fundamcmtnl do esto tlpo en el mundo, por su contenido, esencia y fines: 

originó el nacimiento dol Derecho Soclill on l<1 Constitución y como p¡¡r--

tes de 6ste el propio Derecho dol TrnbaJo y do la Provisión Social, ol Do--

rccho Agrario y el Derecho Económico para reqular la actlvirlad del Estcldo 

burguós en fílvor do Jos débUus, as( como sus correspondientes dlscipll-

nas procesales. 

Y también se internaclonall?...aron en el Tratado do Paz de Versnlles 

de 28 de Junio do 1919 y on lils Constltucionos do otros países que le si-

guleron, ( 57 ) 

Las normas constltucionnles del Trabajo y Procesales, no son sim-

plemcnte proteccionistas y cquilibradoras o niveladoras sino reivindica-

tortas de la clase obrera. Tienen como finalidad imponer la justicia so--

cial reivindicando los derechos del proletariado a efecto de que recupere 

con los bienes de la producc16n lo que Justamente le corresponde por la -

explotación secular del trabajo humano. 

Define el maestro Trucba Urbina, el Derecho Social, en los slgulen. 

tes términos: 

"I:l Derecho Social es el conjunto de principios, Instituciones y --

normas que; en función de integración protegen, tutelan y reivindican a --

los que viven de su trabajo y a los económicamente débllcs". ( 58) 

( 57) TRUEBA Urbina Alllerto. El Artículo 123, M6xico 1943, pp, 401 y 
ss., Tratado de Leg1slaclón Social, México 1954, p. 277 y s. 

( Sfl) TRUEBf'-\ Urblna All:erto,, ou. clt., p. 155 
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Resumo Ja Teoría Integral expresando: 

l.- La Teorfo lntc9rnl dlvul<Ja el conH!nldo dol artículo 123, cuya 

grandlosldad lnsupor<1da hasta hoy ldontlflcil el Derecho do! Trabajo con 

el Derecho Social, siendo el prlmero porto de 6stt'. T~n consecuencia, el 

Derecho del Trabajo no es Derecho Público nl Derecho Privado. 

2, - Nuestro Derecho del Trabajo, a parllr del l de mu yo de 1917, 

es el estatuto protecclonlstil y rolvlndlcador del trabajador; no por fuor-

z.:i expansiva, sino por mu1Hlato constitucional que comprende: a Jos Jor

naleros, obreros, empleados, dornestlcos, artesanos, burócratas, agentes 

comerciales, médicos, abogados, artista¡¡, deportistas, toreros, técnicos, 

Ingenieros, otc., a todo aquel que presta un servicio personal a otro me

diante úna romuneracl6n. Abarca a toda clase do trabajadores, a los lla

mados "subordinados o dependt antes" y a los autónomos, Los contratos 

de prestación de servicios del Código Clvll, así como las relaciones peL_ 

sonales entre factores y dependientes, comisionistas y comitentes, etc., 

del Código de Comercio son contratos de trabajo, La nueva I.ey Federal -

del Trabajo reglamenta actividades laborales de las que no se ocupa la -

ley anterior. 

3. - El Derecho Mexicano del Trabajo contiene normas no solo pro

teccionistas de los trabajadores, sino reivindicatorias que tienen por -

objeto que éstos recuperen la plusvalía con los bienes de la producción 

que provienen del régimen de explotación c;ap!talista. 

4 ,- Tanto en las reluciones J3borilles c·Jn:o en el campo del proce

so labcral, las leyes del trabujo deben proteger y tutelar a los trabaja--
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dores frente a sus explotadores, as( como las Juntas do Conclllaclón y -

Arbitraje, de Ja mlr.ma manero que el Poder Judlcl<ll Federal, están obliga

dos a suplir las quejas dcflcienter; de los trabéljadores (.Art, 107, fracción II 

de la Constitución). También ol proceso laboral debo sor Instrumento do -

rclvindicación do la clase obrera. 

5, - Como Jos poderos políticos son lncflccloes para roallzar la -

relvindlcacl6n do los derechos tlel proletariado; en ojcrclclo del artículo 

123 de la Constitución Social que consagra, para la clase obrera, el de

recho a Ja revolución prolewria podrán cambiarse las estructuras econó

rnlcas, suprimiendo el régimen de oxplotac16n del hombre por el homoce, 
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B, - JUSTICIA SOCIAL 

1 , - JUSTICIA • -

La preocupación por la Justicia ha sido una costirnte en la historia 

de la humanidad. La Justicia ha constltufdo y constlluye la piedra angu-

l.:ir de donde penden las más Importantes condlcionos vitales del desarro-

llo humano., , El intcloctual, el estudioso de los problemas J ur(dlcos se 

ha detenido siempre ante os tu tema, ( 59 ) 

J.a idea de justicia no ha surgido a modo de génesis espontanea, --

por lnspuación genial de una sola o contapfolmas mentes privilegiadas, -

Ha sido el resultado, a través do los siglos, de los esfuerzos doctrinales 

de una serle muy nutrida de pensHdorcs que han J.do tejiendo el concep--

to más lato de la justicia, como virtud universal comprensiva de todas las 

demás virtudes y el concepto estricto de Justicia como principio de convi-

vencia social y criterio ideal del Derecho, 

El problema de la justicia ha sido considerado como una prueba de 

su realidad objetiva y una preocupación constante, humana y a la vez fl-

losóüca, como objeto real, cognoscible por el entendimiento y apetecl-

ble por la voluntad. 

Los espíritus más selectos de la humanidad dirigieron a la justicia 

bellas llsonjas. En la antigüedad griega, PIATON llamaba a la justicia, -

suprema virtud, y ARISTOTELES conceptuaba como la más excelsa de las 

( 59 ) LOPf.Z Cillvra Nlco14s Mo., Hcf!cKior.e:; en torno a cuatro estudios 
~obre !u justicia, en Anales de la Cátedra "Francisco Suároz", 
publicados po: la Universldild de Granada, núm. 3, p, 105, 1963, 



virtudes morales, maruvillona ..::onK' llunpero, oí astro da la noche, y Luc.Q_ 

ro, lo estrella do Ja rnai\ana. l:n i11s letras roman<1s, CICERON llamón la -

Justlcta re1ni1 y señora de todas lils virtudes, En el ponsarnionto cristiano, 

SAN AGUSTIN decía con vohomoncia : "Sin la Ju¡¡ticia la vida no sorra PQ. 

sible, y si lo fuern, no merecería vivirse", En Ja filosoffo racionalista, 

Kant proclamaba Ju necesidad de la J usticln: "Si 6sta pudiese perecer, no 

tendría sentido y ninoún v<l!or que los hombres viviesen sobre la tierra", 

( 60 ) 

A fin de tenor una visión lntc9ral do la justicia conviene tomar en -

cuenta Ja multitud do acepciones y aspectos do la j ustlcla. Algunos autQ. 

res, como AHAMBUHO, lamentándose del equívoco i1 que esas distintas 

acepciones se prost<i, proponen 4uc se elimine de lu ciencia jurídica el 

aspecto de Ja just!ci<1 como hábito 'llrtuo5o, que es objeto propio de !u -

moral y no de liJ l'ilosoffo del Derecho ( til ) , o como GOI.DSCHMIDT, que 

es ya hora de que deje de pc:inirse, en el campo de la ciencia del Derecho, 

del punto de vista do lü justiciü como virtud (que nunca sale de lü esfera 

individual y &tica y no pone de relieve Ja función atributiva) y se llogue 

a realizar Ja que él llama una "cüptaci6n wlitarla de la justicia" ( 62), 

creando "una disciplina dentro de las ciencias humanas e¡ ue s1stematlce -

( 60) GASTAN Tobeñas José, La Idea de Justicia, Ed. Reus, S. A., p---
7, Madrid 1968 

( 61 ) ARAMBURO !vlar!ano. filosofía del Derecho, Nueva York, Institu-
to de las I:spañas, s. F. Tomo I, p. 28'7 

62 ) GOLDSCHMIDT Werner. La ciencia de la Justicia, p. 3 y s. Ma
drid, Aguilar, 1958. 



Las Sagrndas Escrituras ya contienen la noción amplia do 111 justl·· 

ciil como vlrtud unlver sal o principio regulador rlo toda la vida individual 

y social; "Si nuestra Justic!n, habla Jesucristo, no es más perfecta que --

la de los escribas y !arl!leo:o;, no entrareis en el reino do los cielos", ( 6•1 ) 

En el sistema de Pll\TON tiene su máxima expresión subslsllcndo en 

CICLRON; ;· en la filosofía crlsU1ma medieval, (;obre todo en SJ\N AG US'flN 

( 65 ) , y SANTO TOMAS, que considorn a l.:i ju;,tlc:l¡1 como virtud proclarí-

sima que sobresale sobre todas l<1s demás, ( fiti) 

1.:1 desarrollo histórico do líl lnlclal Cormuclón de estos conceptos -

nos remonto n !<: ant19Ücdad hcbrcríl y qrnco-rorrrnnn. l:n la !ilosoffo pi-

tagóric11, llamada tamb!6n ltállcci, tiene, íll parecor su lnlciación, el .::on, 

copto de la Juntlci11 en sentido proplü o e:Jtrlcto. Y es a Aristóteles c1 ---

quién se debe su verdadera y conocltfo formulación; que ha sido porfecclQ. 

nada y completada por la jurlsprndcncla romana y, des púes, por la filo-

solía cristiana, 

Tanto en el Antiguo como en el Nuevo Testamento, el pons¡¡mlento 

( 63) GOLDSCHMIDT Wcrncr., ob. cit., p. 9 

( 64 ) SAN MARCOS 5, 20 

( 65) SAN AGUS'flN, De Clvitate Del, XIX, 4 

( 66) TOMAS DI: AQUINO Sto, Summa Thcológica, 1-II, q. 61, 2, 3, 4; 

q. 66, 4; H-lI,l{. 58. 12 
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blbllco contiono ol más ampllo concepto do 111 Justictil, Es invocnda ós

ta en los libros sagrados, de manera conntanto y encom1ásticu 1 r slqn1fl

ca eu esencia la suma de todo blon, 1.:1 princlplo do l.i justicio ost.~ en la 

voluntad do Dios. Poro nl lado de) osa má:i alta cateqorfo constltufda por la 

tustitia Det, so hace frecuente refcronclil n una ¡usticia humana, sinónima 

de v1rtud o de p<~rfecclón on general que conslsto fundamentalmente cm ltl 

conformidad con la voluntad dlv1n11. ( G7 ) 

Se atribure al poeta SlMONIDl.:S la dcflniclón Ju la justlc1<1 que ha

bía de quedar 1nmortnl1zacli'l, como baf;o del ponsamlento Jurídico greco

romano y crisUano, según 111 cual consisto aquólla en.dar a cuda uno lo -

que le ccnvitme o aquello que se le debe. Y comontil GOMCZ HOBLEDO; "no 

parece que hayamos g<'.lnado mucho con la prcclslón, a este concepto, de -

Sócratcn 111 :wñalar quo hay que lrncor cadil uno lo !luyo, según la clase s2 

clal a que pertenece, Antes teníamos, en la fórmula de Simónldcs, el suum 

cu1que, y ahora tenemos el suum aqcrc; poro no huy modo r.le sal.Jcr, con 

claridad racional, q u& scü lo suyo que cada cuul dellu hacer .... Podrfo 

ser a lo rná!.l la suya un¡¡ fórmula do SC(JUrtdad.,,. l.:n todo caso, no pare

ce ser una fórmula sat1:;lact0rlil de la jusl1cia. ( 68 ) 

Para Platón la justkia, en scntldo k1to, es la virtud fundamental -

de la cual ;>C ucrivan todils las demás virtudes, puc:> constituye el prin

cipio am1ón!co odcn.:idor de éstas, el pr!11cipio que determina el campo -

propio de ar::clón de cada una de las de111i'ís 1:lrtutlcs: de la prudencia ----

( 6'/) Ci1S'l'f>.l\ :·obe!'i<:?l; José, La Idea de ]ustlcla, ob, cit., p. 37 

( 68 ) GOJALZ Robledo. l\1editaclones sobre: 111 )ustlcln, p. 26 y ss. 



o sa blduría pilrn el lntc!C!cto, do J¡¡ fon,1 hlta o vülor p<ir.1 lil voluntad, y 

do la tornpl,mza parn Jor. ¡¡pctltoB y tcndcnclils. Sin ernbnruo, Platón <1plL 

ca ol mlsmo principio de mmoníu al 1:stndo y .il Derecho, ( 69) 

La escuela pltagórlc.:i concibió lil J Uf,tlcia como una medida y una re 

!ación de !quilldad, partiendo de su tcorfo numérlci.l do! mundo, os doclr 

una corrcspondoncl11 entre ténninos contrapuc:;tos, que podía ser <rnlmlla-

ble al número o i.ll \)rndo, e:llo es, <l todo número multiplicado p::ir su L9ual, 

puesto que también la Justlciil dovuolvc lo mismo por lo mismo. ( 70 l 

Aristóteles se1iílla que la justlcia radica, más que en c1ctos ulsla-

dos, en la orientnclón constante de las acciones; y pone de re lleve la -

condición que Ja misma llene de alteridad, de referencia ¡1 otros. Croé y 

fijó el concepto de proporción, De tal modo quedan porlllad¡¡s las cspo-

eles de la Justicla. La prlmcru es la justicia destrlbutiva, ,,pllcable al 

rcpílrto de los bienes y de los hombres y conalrltc en que c<.1d.1 persona rg, 

.;lba una porción de clli.!s adecuada a sus rnérltos. l-'-1 otril cspcclc es lc1 

Justicia rectificadora o iqualadora, llamada también slnalat¡rnátic.:i, que 

re<JU!a todü clase de reluclonos de cambio:; e intcr!crenclils 1 tantc1 do --

índole civU corno penal. l:st<i clJsc de ju::;ticla tie1w do!l variedades, se-

gún sea aplicada, en los c<Jrnblos, por los mismos contratantes Uusticla 

conmurntiva) o, en caso do controversla, por el Juez (Justicia Judicial) 

( b9 ) REChSENS Sicho z Luis. Tratado Gcnerul de Fllosoffa del .Derecho 

p. •179 

( 70 ) GASTAN Toboi\a s José, lbid., p. 43 
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Es fomosa lo dotlnic16n de l.JLPU\NO: "lustitla ost constans et per

petua voluntas ius suum cuiquo tribuondl". ( 71 ) Du un contenido más ri-

9uroso y preciso a travós do In roferenc1a tan oxpro1>lva al suum, o mejor, 

al ius suum. Si ¡x1ro Slrn6nldos Ja Justlclil consistía en rlilr il cada uno lo 

suyo, para Ulpiano, líl justicia torna un sentido jurídico referido al orden 

de las rnluclonci> humilnas intorsub)ctivas, al ser conceptuado como con.!!. 

tan te y perpctuil vol untad do dar il cada uno su derecho. 

¡\ osta doflnlción, en reiteradas ocasionas, so ha achacado su sen-

tido acentuadilmcnte subjetivo y formalista. Tal paroco que, la justicia -

como virtud, depende de la intención !JUb)otiva de los hombres. Y, ado--

más, no se no:; dice on esta clásica fórmula cual es :;u contenido, en qué 

consiste el suyo de cadil tmo, como no se entlenda que !W truto de una -

simple referencia a una ordenación posltivo que lo establezco. En último 

término" la voluntad de dar a cad cuul lo suyo no queda afectt1da ni rnl-

nlmizada por el hecho de que no pudiera estü1Jlecerse u priori de modo -

eternamente vtdldo lo que debn considerarse como lo suro, es decir, la 

idea de un orden definitivo, ah! st6rico y, en consecuencia, utópico. La 

voluntad, que no si;, puede escindir de la inteligencia y que, hlstórica-

mente, actÚ<i en sltuaclones y circw1stanclas cambit1ntc!:i, puede tener 

una tendencia a atribuir a cada cuul lo que en uqticlla situ;1clón os lo su-

yo, ::a porque est6 establecido por un<:t ordenación positiva o porque, a 

juicio de la !nll!Jigencla sen tiente, !10 lo esté y reaccione contrn el in-

c¡rcdicnte positivo do la circunstanci.::i. Por eso no es cxocto del todo --

( 71) DIGESTO, I. 1, fr. 10, pr. : Institucionc:, de Ju:.;tlniano, !, 1, pr. 
>' párrafo b 
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quC? el dura cada uno lo suyo prosupon9il la atodura .a un orden posltlvo, 
' - ,-

puesto que ol valor moral do la voluntnd Justa ºpuede radicar en el afAn de 

reaccionar contra oso orden positivo y de laborar.por la 1nstaunicl6n de -

uno mejor }' más proqroslvo" • ( 72 ) 

En la literatura patrísllca (IACTANCIO, SAN JUAN CRJSOSTOMO, 

SAN AMBROSIO, SAN ANSELMO, SAN AG USTIN) so rofcrfo a la J usticla en 

un sentido de rectitud o pl1rfccclón moral, de acuerdo con ol r;cntido que -

dan a la Ju5t1cla los libros, tilnto en el antl~¡uo como on el Nuevo Tcstameu 

to, 
San Agustín (35·l-430) representa la culrnlnaclón de la doctrina de -

los Padres de la lglesiil en su fomosa obrn Do Civitate Del, on la que de-

sarrolló, entre otros temas teol&Jicos y políticos, una teoría sobre la J us-

ticia, Para San Ayustín consiste, la justicia, como virtud total, en el ~mor 

del sumo !Jicn y da Olos. Con:.tituyc lUl orden o suma de todas lils vlrtu- -

di:;s, que c¡¡t<tblecc paro cada cosa su propio <Jrado de dignidild y, consi-

guicntemente, sul:ordlnil el cuerpo a J illma y óstil a Dios, sei\alando, ade-

más, un orden en los asuntos hLununos, 

Pero también milrwJa y e:~altJ •·! concepto dl1 JU:Jticla en el sentido 

de virtud civil i' forma c;oclaJ de existencia. 8ct1.\la el profesor TRUYOL 

SERM, "junto ill concepto teológico de justicia, nwnejado ocneralrnentc 

por SAN AG UST!N, api1rccc tiHnti{•n en oca!;lones bu jo •;u pluma la Justi-

el<! entendida tm el :icntido rnc\s estricto de virtud civil, tal como lo con-

cebfon lo:; ,iurlstü!'. rornrrno:;. (7 l) 

( 72) LI.:GAZ I...3caml.J1'i.1 Luis. fllosoifo del Derecho, 2a, Ed, p. 320 y s, 

( 13 ) TRUYOL Serra. J:l Durl!cho y el Estado en Son Agustín, p, l GS 



Para San Agustín como parn todo el pensamiento cristiano, toda clJl 

se de justicia así como toda rnal1zactón de ella en la vida ·del hombre --

se fUnqa en la Cflridad, 

Como sc~ala fRIEDRICH el concepto do Justicia recibe ahora una -

nueva interpretación. "Para los estoh:os y los romanos tenía el significa-

do do una vida honesta, de no perjudicar a nadie y de dar a cada uno lo -

suyo, Sun Ac_¡ustfn hace del dar a cada uno lo suyo ol p·unto prndominanto 

y, además, entre aquellos a quienes os menester dar lo que les pertenece 

coloca a Dlos rnisn1v, il quien convierte as(, en el centro etc su nrgumcnt!!. 

ci6n. r.n esta forma, la Justicia so convierte en una cualidad que compren.. 

de la piedad. Creer en Dios, venerarlo y adorarlo, dar a su ig lcsia ol !u-

gar adecuado dentro de la comunidad, todo ello queda incluído ahora en -

el concepto de justicia", ( 74) 

Santo Tomás de Aquino clasifica la justicia, siguiendo a Aristóteles, 

do la siguiente manera: a) Justicln General (o virtud general) llamada tarn-

bién por Santo Tomás justicia lc<;al, y por al·:JUnos autores modernos, jus-

ticia Social. El Lien común es el ob¡eto formal, específico y propio de la 

justicia general o legal. b) Justicia P.:irticular, Que la subdivide en: Jus--

ticia conmutativa, que rec1ula y ordena las relaciones entre iguales, esta-

bleclendo la proporción entre lo que se ha de dar y lo que se ha de reci-

bir en las relaciones prlvad<is según su criterio de estricta igualdad; y ju~ 

ticia distributiva, que ordena las relaciones entre la sociedad y sus miem-

( 74) FIUEDRICH Carl )oachin. La Filosofía del Derecho. Trad, de Margarita 
Alvarez Franco. México. Breviarios del Fondo de Cultura Económica, -
p. 61, 1964 
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bros, do suerte quo ld comunldarl, por medio do su representante, rtr¡:artn 

las cargas pliblicas proporctonn lmcntc a J;i res tstcncin y a la pos1bllidad 

de cada 1nd1v1duo, y Jm; uicncs públicon 5C>yún líl dignidad y el mérito. 

Hans Kclscn, .:il hablamos de la Justlc1a, nos ria la slgulcntc res-

puesta: "no s6 y no puedo decir lo que es 111 justicia, la Justicl<i absoluta ••• 

me tengo que contC>ntar con und Junt1c1a rclnliva y solo puedo declr lo que -

para mr os justicia" . r:xprcsa, funchmcki lo anterior 1 que "1 .... 1 ruzón huma-

na solo puede.• comprender v..llores rclatlvos .•• !,¡¡ justtclu ;ibsolut<1 e::. un 

ideal i.rrncionill, Desde el punto do vtsta del conoc1mlcnto r.:icionill sólo 

hay lntcrescs y confllctos do lntcrnses. !'Mil resolverlos solo huy dos ca

mlnos: Sattsíucer un lnterés u costu del otro o establecer 1.m compromiso 

entre ¡¡rnbos. No os posible demos u ar qu0 sólo es Justu una solución y -

no la otra". 

1:1 prl.nc1plo rnornl que sirva de lx1so u una teorfo relativista del Vd-

lor o que puede ser derivado de ella, es úl prlnciplo de la tolcrancla., , 

Se entiende por sl solo que de una concepcl6n rolatlvlsta del mundo no -

resulta el derecho <i Ja tolcrnncia .ibsolutd; tolcrnncla sólo dentro del mar

co de un orden jurídico positivo que garantice J¡¡ paz entre lo~ que están 

sujetos al derecho, prohibiéndoles el empleo de la fucr7.a, pero no lama

nifestación pacífica de sus opiniones. 

KEL.<;I:N, en Pl iondo sabe con San Agu5tfn, c.¡ ue el impulso a la paz 

y al orden de la vld<t so~lal es un l.nstlnto originarlo de la naturnlcza hu

mana. 

Al mismo resultudo llega también DJ:L VI.:CCHIO, con relación a la -



misma oftrmación do Kolson, Y·'l formuliwa 1m ;;u l<:orfa purd. dul Derecho 

de 193•1, suq(u1 lil cual no pU(>do descubrtrnn ol cuntenldo do la justlcla -

por mqciio del corwclmiento rnclo11<1J, observ11 que ésta afirmnc16n "reprc

sentarf11 una condena do!lnttlvri de la t.,Jz6n", 

/\l pru<31mt.i.r:;e por ol contmlldo do la Justict,1 llega a la conclusión 

de que ol núcleo tfol concepto fonnal de la Justicia es, "un,1 oxigenc1a ab

soluta" que os formulada por "!u concicnciil transubjetivn" como una for

ma e.le conciencia "sol:re cuya b<Jse el sujeto so enfrenta al otro de forma 

subjetlv11 y se comprende como formando parto do un orden de ralacionos 

con los demn::." • 

CAHJ. SCJ!lvH'l1' afinnn, rcnpocto a la cuestión fundamental de toda 

fllosoffa del Dcrr:cho, a la cuestión do lo que sea verdadero y derecho y 

con ello Justicl1:1: Lil solución corresponde darla a la ciencia del derecho -

como guardianil de le.Is fuentes del derecho. 

2. - Lo!> inqrcdiontes c:;pirttunlos de la Justicia. -

(bien común y r;e~¡uridad soclal) 

El hombre s!empre ha vivido constantemente frente a In insegw-idad, 

la que le afl1qe tanto individual, como social y trascendentalmente, Perci

be que la •rida, en ol sentido blol&_¡ico, tiene un fin, que es la vejez y la 

muerte y, un a;~ote, que es la enfennedad o la poste que diozm<rn al grupo; 

se da cuenta que la sequfo y el calor agotan los pastos y matan los anima

les; el rayo, las lluvias torrenciales, los diluvios, los frias glaciales, la 

muerte y la miseria le amenairnn; el dolor y el modio, o! odio al ---

extraño y la c1uerru acentúan la impresión de que la dicha y --------
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el blonostar son huidizos y accidnntalns y lo pcrmt1nente os la 1nsogur1-

dad 1 on lo Individual y en lo colectivo, (75) 

Uberar al hombro del temor, de la anyustta que Impone la nccest-

dad; garantizarlo la libortnd de ponsamiento y de trabajo son mota de la 

Seguridad Social, 

Toda persona tieno derecho a un nivel adecuado que asegure a 61 y 

a su familia la salud, el bienestar, alimentación, vestido, casa, la asl1!_ 

tencia rnódlcil y los servicios socJalos necesarios; tiene clorocho a los -

seguros on caso do desempleo, cnsantfa, lnvéllldez, viudez, vejez o do 

pérdida do los modios do subsl stcncla. 

En nuestro pa{s, Ja Segurl<l<ld Social ha significado un esfuerzo --

reiterado por lograr lil reivindicación de las personas, con el propósito -

de conservar Ja capacidad productiva del trabajador, 

I.Ps organismos do la Seguridad Social son de carácter público - -

em!nentomcnte y encuentran su fundamento Jurídico en el artículo 12 3, -

fracción XXIX de la Castituci611 Política que rige en nuestro país; as! -

como la fracción XI del apartado B del mencionado cuerpo lecJal de rnng.:i 

supremo, cu ya ad1c16n •Jata de ! 9GO, 

En lo que hace il lú detorminacitJn clara y precisa de los sujetos 

de la Seguridad Social, genéricamente son los trabajadoren y sus fami-

liares; pero nspe:cf''·:·u~ner,te, cada una (fo la~ leyes de seguridad social 

lo manifiestan claramcntl), asr Ja Ley del Seguro Sociiil sostiene que son 

(75) Gon?..Aloz Dfaz Lornliordo feo, X. Proyecciones }' Ensüyos SociopolL 
Ucos de Mfo:ico, f.d. Botas, p, 460, México 1%3 
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sujetos dol dorocho a la Soaurldad Social todos los trnbaJadorn!l on ol -

sentido on 1;ur.i los defino la Ley l'odoral dol Tral.laJo, es decir, íl los - -

sujetos del .;:ontnito y do In rolé1ci6n Jurídico ~ laboro!; on lo rnlattvo a -

la Ley del ISSSTI::, lo son todou los trabajadores al servicio del Catado; 

y en Jo relativo al Seguro pnrn los miembros do las fuerzas armadas, lo 

son todos aquellos trabajadores do Jo¡; Institutos armados y los mismos 

mlombros ck Jos menclonndos Institutos, talos como los mllitaros, los -

marinos, etc. 

Es pc;r c;so que, alalfabetizar, alostJrnulary.dHundlrlacultura, 

al llevar Ja \:lviUzacJón y la ciencia al campo, al propiciar lo construo-

clón de casas baratas o lugi6nicas, al cuidar de la salud general, prevj 

ntendo y combatiendo epldcmlas, al fomcnt;ir l,i lndustrlulización del -

pais y llevur garnntras al agro, incrorncntundo la producción ar1rfcola, -

al plantear los problemas de reforestación, planear y realizar obrns de -

irrigación y carretcrns; al mcjornr los trunsportos y estimular a los lnve.r. 

sionistas, así como al amparar al trabajador, al regular la economfo, y-

tambl6n al practicar el postulado de que el Estado está hecho para los -

hombres se eswrá trabajando por una larga y trascendente proyección -

,fo la Segur:rfod Social. (7G) 

3. - Justicia conmutativa y Justicia distributiva, -

"Justicia conmutativa estordo partis al partem". r:s la que regu-

la y ordena las relaciones entre i<Juales, estableciendo la propordón -

smtrn lo que :w ha de dilr y lo que se ha de recibir en lds rE·lctcioneu -· -

-·--------------------------------------------------·---·---------
(76) GONZl'ILl:z lJíaz Lurn!Jardo f<'o, X., ob, r.it., p, 463 



privadas, según su crllorl~1 de estricto l<Juilldad, ( 77) 

Obligo a las personas Individuales y Jurfdlcos o dar a cada uno lo 

suyo según la modlda cstrlctil de la l!JUa)J¡¡d, Puede ser objeto do la -

justicia conrnutatlva o 1 derecho a Ja propia persona, a la prcstacion do SOL 

vicios por parte do otro, a unn cosa o o un lnvento. 

l:J derecho en cuestión puede ser ol derecho de al~Julen a poseer al

go que ya ha pasado n su propledud (!un in re; no es Jo mismo que posc-

sión,. pues sigue existiendo cullndo el propietario prcstil la cotl<1) o el --

derecho de alguien ll exiqlr la trnnsmlslón de la propiedad de un¡¡ co5a so

bre In cual tiene un derecho adqulrldo (lus In rem). La justicia conmut.:i-

liva es" justlclil estrlcta ", Mientras no so reallco la prnstaclón exigi

da por Jíl prctenslon jurfdlcil fJe<JLin la rnedld11 de lqualdild, sigue exls-

tlendo lll obl1g,1clón do restablecer la " lc¡u11hidd estricta ", ( 70 ) 

La justicia distributiva.-" JustlcliJ distributiva est ardo totlus ad 

partes". [s liJ que ordena !ils relaciones entre la socledud y sus miem-

bros, de s uertc que la comunidad, por medio de su representante, re--

parta las carg11s públicas proporcionalmente¡¡ la resistencia y a la po-

sibllldad dci cada individuo, y Jos bl<mc!; pülillcos seqLin la dignidad y 

el mérHo. 

Es la justicia que obJ1cJ<1 al cumpllmiento de la lyualdad proporcio

nal exiyldu por el bien común en la dlstrlL. •!Clón dP can.1<1s y prlvlle----

( 77) C.:llSTAN l'ocenar, José,, Oi'.', cit., p. o3 

( 78) Messnc:r Jolrnnnes., ob. clt,, p, SOJ 



111os, ( 79 l 

Dirigo ol poder ck ordonncl6n social nl bien do los rnl.ombros do -

la sociedad. L.1 folt<1 de proporción en la distribución do las cnrguu im ... 

positivas y de los sNvicío:i milltaros, pnrtlcllsmo y caciquismo en la --

provisión de cargos públlcos y en la distribución de honorns y ayudas -

proccdontc!; de fondos públicos, contradlcrm los deberes de In Justicia 

distrlhuliva, Otr0 deber es evitar o cllmlnnr los priv!loqlos, es decir -

vontafos en fílvor de una Pnrto do In comunidad on pcrJulclo de otra que 

no estén Justificados por unil prnstaci6n correspondiente. 

Pu~dc hablMHP, do fo iusticia en sentidos muy diversos, v.gr.: -

justicia como sentímionto, como hábito o como idea; como virtud unJve.r. 

sal o corno vlnud e:;pocíal: como Principio o rcgln, derivado do J¡¡ ley-

divina, regulador de toda In vldn y todas las acciones humurws, o - -

como principio que h.a de; rogir las rolactonos intcrhum\lnilu o soci<llos, 

mandando dar a cada uno lo suyo, 

Cicrtarncnto, cuando hoy hablarnos de lo Justo y de lo Injusto, -

pensanws en alqo referido a la vida socinl y Jurídica, cosa mucho mas 

ilmítadil que cuundo distrnqunno:;, en terreno do lo moralidad y de la -

r(!Jcgión, 1.•ntrc lo bueno '/ lo malo. lv1ü!;, de todos modos, si9uen (1ti-

les para ol ponsmnirmtc rr.oderno lus figuras do Justicia elilbornd1s por 

r:l pcmsarnwnto tradici011cl, en cuandn hücen resaltar las cone:<1011cs ric 

lü justicia en sc:ntido <!Stricto tJ s0clal con la jusllcia en si:::1tido <•mplio 

(79) Mf.SSNI:H JolHrnn•:~,., liJid,, p. 5'1:.! 
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o moral, y las do Justicia positiva o lu9al con la jusl!cln Jur!dico-natu-

ral y la quo, en una cscal11 mós alta, os atributo do la Dlvlnlrlad. 

4,- Jusllcla Social.- valor actual del concepto. 

"Lo propio do ln justicia socln 1 es oxlglr de los lndlvlduos todo lo -

que es neco1wrio pilra ol b1on común. Pero as( como on un organls.mo vt-

viente no se atiende suficientemente a la totalldad del or9anlsmo si no 

so dtt a cada parto ·¡ <1 cada miembro todo lo que óstos necesitan para --

ejercer H1s !unciones propL.is, de· !u misma mancrn no se puede ,1tc'nder 

suficl.cntenwntc a la constitución oqutUbrnda y al bien de tocl<1 la r.ocle-

dad si no :>e da a cada parte y a cada mlcm lxo, os decir, n lo~ hornlJres, 

dotados de In dignidad de persona, todos los medios qua necesitan p<.1ril 

cumplir su !unción sociil 1 propla" . ( HO ) 

I:l concepto de justicia social w1 encurnlnado <t la iormaclón de una 

coniuniddd •m la que todos ;;us mtoml;ros, sin excepción, tenr]i)n unu --

oportunidad l<Jual y plenamente usogw·iHlil, que le pc:mltan <ilcanz¡¡r las 

finalidades pcrsonules y ~;ociil1e~ .. 

Las dlterentc:; tl,sis cxptiestas por los tratadistas, en re!Jclón d 

Ja justicie: social, coincl ::ien en sefwlar q tW el campo de aplicación, -

su ra::ón rle :;er ;• j•Jstlficaclón cc. la 111arcíHlu y ovitlente dc:lilJUuldad -

económica y ::;acial, la opresión de que son víct!rnus lnnumcnbles qru-

pos\' los r;>~;1q¡,•,.ido::. Lnnelldos y prl'lileqlo:.; de que tJOZdll unos pocos. 

Li r:,;1n1v•1ril de l<i s.Jcielldd, u1 pa11.«:u!¡¡r en la que vivimos, es ---

(!JO) 1'10 X!, !Jivlnl Hutl1.•mptorls, 1937 
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sumamente comploJa y los grupos quo Qll oll;i axii;ton roapondon a tl1voi:_ 

sas conf!guractonos, a una ovo lución soclnl distinta, a realidades cco

n6micas muy diferentes, 

La abundancia y ol lujo doscnfronado de unos pocos prlvllcglados 

contrastan do manera estridente y ofcnslvn con las concllcionos do ex

tremo malestar do muchísima qcntc; en otras se llegil a obligar a la -

actual gcnerncl6n a vivir en privncioncs inhumnnas pilra ilUmcntilr la -

ef!cioncia do In cconomfü rrncional conformen ritmos acelerndos que -

sobrcpasnn los límites que In Justicin y Ja humanldild consienten, micQ... 

tras en otrns naciones un elovaclo tanto por clonto de la rcnt11 so consu_ 

me en robustecer o mantener un malentendido prestigio nacional o so -

gastan sumas enormes on ürmomontos. 

Además, en las ni1cionc:; econ6micamonte desarrolladus no rarus 

veces se echa de ver que mientras so fijan compnnsnclones altas o al

tísimas por prestaciones de poco esfuerzo o do valor discutible, corro.2_ 

ponden retribuciones demusindo baJrrn, Insuficientes al trnbnjo asiduo -

y provechoso do categorfi:ls cnterns de ciudadanos honrndos y trabajad.Q. 

res, y en todo Cuso sin proporción con lo que contribuye al bien de In 

comunidad o a la rentn de las respectivas empresas o a la rnnta totcll 

de la economfo de la nación. 

r.1 hombre en todas las latitudes se rnuestril inconforme con el -

medio social que lo rodea. Aún los poderosos l:stados o imperios eco

nómicos de estos tiempos Sienten In anq1.1stla de los graves µroblemus -



soclalos quo los aquejan, 

So reconoce quo ol orden social y polftlco croado on el transcurso 

de los siglos os insuficiente para dnr a los grupos la ílusión do una vi-

da mojar. Signos do dlnporsión, de rolaJamtonto social, do funesto le-

targo, de una lncomprcns Ión gonorall za da, scílalan los factores negatl-

vos y stombran agnosticismo, decadencia y pobreza espiritual. (81) 

Y en todas partes se discute frnn6ttcamonte, los grupos so entren. 

tan a las ~utoridadcs, los Jóvenes so lanzan a la calle protestnndo por 

las !njusllclas, lils mujeres se organi7.an en pon de nuevos derechos que 

las alejen de sus hogares, pero el laberinto no permite clllucldilr con - -

clilridad cóal es el c,1mlno que vislurnbrnn, o se luchan por las rnodc·m.:is 

utopfas o se encierran en fantasrnagorfus que no conducen a ninguna par-

te, (82) 

Verse libres de la miseria, hablar c:on m,1s !leguridad la proplil o;;u.Q. 

t:>lstnncla, la salud, una ocupación cstalJloce; participar todavfd rnás en 

las respons<üiilidadcs, hwrn de toda oprnr,ión y al a!Jrigo de sttuaclonps 

que ofcrn!e:i su dignidad de hombre; sc1 r;.11s instrufdos, 1m una palabra, 

hacer, conocer y tener mas para ser más; rnl es la aspiración de los ho1.I!_ 

bres de hoy, mientras que un grnn nómcro de cll·J:; se Vl'n condenados ¡¡ 

vJvlr en condiciones que hacen ilusorio este lcc¡ftlmo deseo, Por otra -

parte, los µueblos llegad~>s recicntenwntc a 1<1 independencia nacionill -

(81) SI:HRJ1 Hojas imdr(~:;. Ciencia Pol!tica, ll~r. Torno. Instituto Mexic,!l. 
r10 de Cult1.;rn 1 p, 3'll, M6xlc:o J 971 

(82) sr.nnA RojasAndr6s., ob, Cll., p. J92 
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sienten 111 necesidad do ai\11dir a osta Ubertad política urrorecirnlento ~ 

autónomo y digno, social no monos que oconómlco, a fin de asegurar a 

sus ciudndanos su pleno desMrollo humano y ocupar elpuesto que le 

correspondo en el concierto de 1,1s naciones, 

Pero al mismo tiempo pilrcce quo los hombres, partlcularmerlte los 

que ostentíln mayor rcsponirnbllldad, se rev1~lan impotentes para llevar -

a cabo su flmcl6n. "L..1 rni;~ de semejante lmpotcnclíl no se ha de buscar 

en razones científicas, técnicas o econ6mlcas, sino en la fnltu do con-

fianza mutu;:i, Los hombres y con!>i<JU!ontemonto Jos 1.:stados se temen -

recíprocamente. Cada cun 1 teme q uo el otro esté u llmentando propósitos 

de dominación y acochando el momento que lo parezca oportuno para lle-

vara eft:cto tales propósitos, Por eso organiza la propia defensa, es de

cir, se Mrna más que para atacar, asl so dccluril, pilfil disuadir ul agro-

sor hipotético do toda agresión efectiva", ( 83 ) 

Pero esto trae como consecuencia que inmensas energías humanas -

y medios gigantescos se empleen para flnes no constructivos; mientras 

se insinúa y se alimenta en el ánimo de cada uno de los seres humanos 

y entre los pue?los un sentimiento de malest<ir y de opresión que debl-

llta el espíritu de iniciativa para empresas de mayor envergadurn. 

Por eso, los llamamientos repetidos'/ apusionados a la jusl1cia y -

a lus exlgenclas de• justicia, lejos de ofrecer posibllldad de contacto o 

de lnteligenclu, awncntan la confusión, ayravan los tl!ferencias, ncalo-

( !!3) JUN XXIII, Mmer et Maqistrn, p, lG7 
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ran las con\icndtts Y, c:omo conr.H::cuoncla, se difundo la porsunc16n do -

quo, para hac0r Vi'llcr lou propior.1 derechos y conac9u1r loa propios lntor2, 

ses, no so o[reco otro medio q1w el recurso a la violencia, fuento do mnw 
:";.,•- ,-• r 

les gravíslmos. (fl4) 

SI hay que elaborar un nuevo modolo de sociedad, unos nuevos os-

quemas de Jntcgr;1cl6n social en los planos noclonalos y u nivel mundial, 

hornos de hacorlo con sentido ¡1mplitlmcnte humñno y do ,1ouordo con la -

escala de valoren que con;,tltuyc ol fundamento ¡.·el esencial ler¡ildo de -

la civl lizacíón occidental. No bast;1, rlcsdo luego, confiar en las lcyos -

do la r~voluci6n y en el futuro que pueda ofrecernos. 1:1 futuro hornos de -

propurarlo y lhlccrlo nosotros. 1 ... 1 Jui;t1c1a y la paz son tareas a realizar. 

Hay que conservar los valores culturolcs del pasado, en el que tanto pa-

pcl ha doscmpc~ado y doscrnpor1a l;i ldcu do Justicia; pero 111 lado de - -

ella y parn que no tenga el significado de un concepto mcrnmontc formal, 

hay que fomentar y dar vida a los demás valores 6tlcos y espirituales. 

(84) !bid, p, lú7 y SS, 
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c._ SEG U Rl DAD SOCIAL 

' I.- La Seguridad Social on la loglslaclón Mexicana. 

a) Epoca precolombina. -

La dlvis.íón en grupos soCJalés l. con intereses blan definidos evi

dencian, que cm la sociedad azteca, existlóla explofoci6n dol hombre 

por ol hombre. De esta manera la jerarquía azteca di vide a los mlombros 

de la sóc!odnd en poseedores y despoae!dos. Al grupo de poseedores -

pertenecían los sacerdotes y guerrero:>. Colocándose los comorclantos -

en una poslclón tntcrmcd!íl. 

Los esclavos, maycques y lamemos, así como los Matzehuales con.§. 

tltuían los grupos desposeídos o explotados. 

Los q\lc sobrasalleron de unn manera notable en la vida p(lblica --

fueron los individuos que formaron las castas de los guerreros y sacerdo-

tes por el espfrltu belicoso y religioso del pueblo azteca; eran seres Pti 

vileg!ados. l.J'.Js comerciantes, adquirieron prestigio como clase social -

privilegiada, por la función tan importante que desempeñaron en la vida 

económica de los 1\ztccas, al impulsar el comercio y tener relaciones -

con pueblos no sometidos al poder de Tenochtitlán. 

El cultivo de la Ucrra, para nostener a las ca~;tas de los guerreros 



~, sacorctotos, fue o! princt Pill trabaío quo rcallzabaO los despos()(dos o 

oxplotados; JJ09ando tumblón il dominar, entre otros oficios, la <1l!ñro

r!a y milnoJo rlc p1edrus proc10sos, oro, plata, otc. 

Otra claso lgualmonto explotad¡¡ y que traboJ,1ban oxclus1vc1mcntc 

para su amo fueron los esclavos. r.stn condlclón social fue distinta ,1 -

la tnstltuci6n de la esclavitud que oxistló en Roma, 

m grupo do los mayequos 1 a qu Iones se los llegó a comparnr con 

los siervos do la Cdad MQdla, y los ta momos fueron lüs el oses m.is -

desamparadas, Jos primeros solo trabajaban la liorrn par.:i bonoflclo de 

sus proplotarlos y los segundos se dedicaron a prestar los servicios do 

cargadores y transportistas, 

No se conocieron !nstltuclonos de carticter protocclonlsta a ¡:orsQ. 

nas que prestaran servicio do dependencia. 

b) f.poca colonial.-

El dominio del !uorte sobro el débil caracterizó este periodo. El -

régimen de trabajo, que predominó fue desarrollado a trav6s do la oscls_ 

vitud, la encomienda y el s!stema corporativo. 

El antecedente mas importante de esta época lo constituyó las fa

mosas leyes de Indias, cuyas dlsposlclonos tuvieron un contenido pro

fundamente social y humano. Las Leyes de Indias trataron de mitigar las 
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ponurlas que soportaron las clases trab11Jadoras de eso período histórico, 

resultando éstas lamontablomonto un fracaso, porque Jamás llegaron a apQ 

carse ampliamente • 

. "Csto derecho social so Inspiró en 11:1 generosidad do los reyes ca

tólicos, on las idoas de bondad y caridad do la Reina Isa bol, on el cui

dado del trabajo humano, on mnndamlontos de la mas significativa pro

tección humana quo desgrnciadamonto no se cumplieron on la prlictlca." 

Sin embargo so Instituyeron escualos do oficios pnra la cnsoñanzn y ha

bilitac!6n de los indios al trubaJo, hospitales y la lnstitucl6n do audteu 

~las y corre<Jldorcs para evitar su explotación Inicua. 

c) Do la Indcpondcncia al Porfiriato. -

En 181 O so in ic!aba la guen·a de Indopendoncla, y la funt!amental 

preocupación, do los Insurrectos, ora alcan?.ar lu indcpcnc!cnc!a polftl

ca de la Nueva 1:spa1'i,1, abolir lil esclrJ\'itud, uscgurur el dominio do la 

Religión Católica y arrebatar a Ion cspui'ioles europeos, ol poder de la -

Nueva España. NI el curil Don Miguel Hidalgo, ni Don Josó Mar[¡¡ Morg_ 

los, ni Don Ignacio !1Jpez llaytJn, lHJustCn de lturbide o Vicente Guerrero, 

mencionaron la cuestión social y la formu de rornedinrla. 

A ralz de lu prornulgución del Acta Constitutiva de lu Federuci6n 

Mexicana del 31 de enero de 1 824 y de In Constitución de 4 de octubre 

del mismo año (y en casi todus lns constituciones que le siguieron), -

hasta la que so expidió en 185 7, se asentaba que entre las facultudes 
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clol Gongrnso (o hion del 1:1l1cu llvo) ost11hn lo de crear o suprimir todn -

clase do omploos públl~os, nunumtnr o disminuir sus dotac!onos 'r fiJnr 

las reglns gonornlos parn ¡,, concosl6n do rottros, Jubtlaclonos y pcnslQ. 

nos, Encomlondn a la Policía do salubrlclnd ol cuidado de las ctircclcs, -

hospitalas y casas do bcnoficancin que no fuoran do función particular. 

Preámbulos do los mas elementales prtnclpios de protccclón social. 

En la exposición de motivos de la Constitución Pol!tlca do 5 clo ÍQ. 

brcro do 1858, el Ilustre constttuycntr. Don Ponclano Arriagil, en su fa-

mosa pieza oratoria norninadn "Voto dol Sr. Poncl<1no Arr!ngn", oxpono en 

forma valiente y clnrn la cusa !undnnwntill de la miseria del p\loblo me-

xicano (ol absoluto derecho 1fo propiedad de lil tierra) que por sor In - -

ópoca en que se decfa, representaba una vcrdndcro revolución soclnl. 

Se apoya el const! tu yente en el )\1icio de los hombres nms ern!ncn. 

tes que hm1 observado, (85), que "mientras pocos individuos estnn en -

posesión de inmensas e incultas ticm:ss, que podrían dnr subsistencia 

para muchos millones de hombros, lm pueblo numeroso, crecidas mnyJ-

r!üs de ciudadanos g1 men en la mas horrendn pobrezcl, sin propiedad, -

sin hogar, sin industria, ni trabajo". Concluía aflrmundo q1w asf nin-

gón pueblo puede ser libre, ni mucho menos venturoso por m~s leyes -

que se proclamen. 

Esto no quiere decir que el Sr. Don Ponciuno Arriaga negara el -

derecho de proplr!dad, '11 contrario, ufirmabu que este derecho es mur 

(85) MORENO Dan!el. Derecho Constitucional Mexicano. l:d. !'ax Mé
xico, Llorer!a Carlos C6sarman, S.A., p, 171, 1972 
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necosario, solamente que debe oJorcltarse en función de lil sociedad, -

consideraba ósta conio ente rnill, dotildo do vida propia, parn que a su 

vez la soclodad rueda garantlzm a sus miembros unu vida decorosa; --

utilizando las palabras del propio nutor (86): "garnntizar al trabajador -

los goces socJalos que resultan del progreso de la civlllzilción", La so-

ciedad debo basarse sobre el clorocho do propiedad, ontondldo 6sto - -

como facultad de todo hombro de gozar y disponer libromonto do! fruto de 

su traba Jo. 

Los ncofcudallstas d(i la Nueva r:spar)a, por voz del ilustre Juris-

ta Don Ignacio l .. Vallarta, respondieron a lns Inquietudes do J\rrlaga, -

En efecto, Vallarta aunque aceptaba la dcplorabln situación social que 

prevalccfa, se ~~xrres6 diclcmdo que nada so podía hacer para remediar-

Ja en virtud de Jos principios con:rnqrados por el llberallsmo cconórnlco 

do "dejad hacer, deJad pasar". 

Esta polórnica resultó infnictuosa y trnJo como resultado que en -

Ja ConstJtución de 11357 ~olamente :rn ci1pt6 la llbertnd de trabajo, pero 

nada de beneficio:.; sociali!s; se cstableo16 el sufragio universal y así 

se consignal1a Ja Igualdad absoluto do l<:>s masa::; sociales, que al no -

trmor nada cm ccmún ¡· ;J exaqé:rnrsc en la práctica esta lgunldad, se -

fomentaba la desigualdad, con el r~:Jtublecimicnto de privilegio:; y exe.!l 

clones en favor de los económicam•::ntc c:apucltodos. 

Un avance en el <ispecto ¡"olftico s8 experimentó al consolidmsn 

la Repúbllca, con Ja Cilida del Imperio de MaxJn:iliano, en 10C7; se -

depuró y unificó el qobwmn ;- se conslgui6 la estnolllda'J de las - - -

{B6) MORENO Danlr:·l., ob, cit., p. 171 y ss. 
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lnstltuclonos; poro el 11spocto económico-social soquíu en situaciones -

doplorablos, pues el ornrlo nacioníll tonÍr1 quu ilfrontar deudas de todo -

gllnoro, 

Con las leyes do Reforma, el Gobiemo do JuMoz, adquirió ol con-

trol do las Instituciones de Previsión SocJnl, pues en I« Loy de Nncio-

nali zación do los bienes I:clcnl ástlcos, do fecha J 2 de Julio de J 859, en 

el artfculo 60, (87), se dispuso que los conventos, archicofradías, co-

fradfos, congrngaciones o hermandades rnliqiosas, quedaban m1prirnidas 

y en o! Decreto del Gobiemo de focha 2 do febroro de 186 J, se orcen a-

ba que los Hospitales y ostablec:imiontos de beneficencia quodaban se-

cularlzados. 

l:n el fondo la Provini6n Social espcrimentaba pocos progresos ya 

que lo anterior solo s1gnificabíl el paso de la sociedad de socorros de -

carácter rel1gioso, a líls soclcdildes laicíls. !qnacio Ram!rez (88) ofre-

ce una !milglm cxacta de l¡¡ sJtuaci6n del siervo diciendo: "son una cur'\a 

r¡ue se c:-<prime ":' se abilndon,1", y la flnalid<1d de la Sc9ur!da<l Social es 

Justilrnentc, ,_,vitar que d hombre, cualqutcro que sea su dopnndcncla -

ecor.6rnica seL! exprimido y abandon11dc r_·orno un pedazo de madera (cur1a). 

f.! C6diqo Civil del Distrito federal de J ll70 incluyó ¡;Jgunas dis-

posiciones tcndientf!s a proteqer al trabajador de las ft.turlcas. Si bien -

la industria no tenía lü lmport:mcla que paru esta 6poca había ildquirtdo 

en Euro~'ª• Ja.:; ffibricJs y ks r¡rnndes talleres se multiplicaron a tal grQ 

do que los mtesanos se •1leron obl lgados a dejar ::;us pequeños talleres 

(87/ CHAVI:Z P. de! Vel6zquez M. I:l De>rncho Agrario en M6xico. Ed. -
Porrúa, S.A., p, 168 y r,:;,, M6xico 1964 

(813 J COS!O Villegan Daniel. Hintoria Moderna de México. ti Colegio 
de México,, México 1971 
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para Ingresar 11 la claso pmlotnrln, Muy pronto ol espíritu do solidMidad 

gromlal do estos artcrnnron se contagió a la nuovn clnso do laborantos, -

formándosu grnpos mas compactos, dispuestos a dofondor sus Intereses 

on .conlrn do! capital, Surqo un nuevo mutuallamo, cspoclo do alianza --

guerrera entre lo::; Jornaloro5 y una nueva po!ftJca do tendencia marcada-

monte socialista y ímticap1tilllsta, (89) Lis doctnnas do los Socialistas 

Utópicos Inspiraron 11 Jos obreros moxicanos para crcnr una nueva doctz:!. 

na, cuyas caractcrfsllcns rnas notables eran el mutunlisrno y el cooporQ. 

tlvlsmo. Se luchnb11 por aumento de salarios y reducción de las horas de 

trabajo, ílmon11zílndo con una revolución social. 

La prensa ern el mas ofica:~ medio de difusión de las ideas, En el 

periódico "El Obrero lntomaeional", escri bfil Ricardo Vela ti udvlrtlendo 

que "los trabajudores todos del Universo, cnnsados ya de sor oscluvos 

y de ser vfctJmas de la ambición dcsonfrcnucla de los cupltallstas, tru-

bajan sin descanso por sor IJbres" y que el sistema cooperativista era -

el medio idóneo para evitar lü 9uon-a r;ocJ;:il, por que resulta rnu:; venta-

Jos o que el rnutualJ sta. L..1s ideus de Vela ti pronto fueron secundadas -

por otros periódicos; por mucho que so c!ofienda a las :wctcdados mu-

tualistas, nunca los ar9urnenlof; scrc'rn tan sólidos para convencer. En 

Inglaterra, f'rancia, It;-illa y Alemania so ha exµorimcntado con gran -

éxito el cooperativismo, porque éste lillern ul trabajador de la miseria 

y de la guerra venenosa del llilmbrc y Ja codicia del capital que, hoy 

(89) WPEZ Aparicio Alfonso. J-:l Movimiento Obrero de México. Ed, -

Jus,, p, 30, México J 958 



mas que 11unc11 docfnn "os ol mayor y mus cnc,1mlzado enemigo dal trabQ. 

Jo". r:n una agrupación mutua el c11pttill del noc10 ni le produce, ni - -

Jnm6s vuclvc a su poder: ni morlr no puede logar n nua hijos ni un poqu.Q, 

~o pntrimonio; en cambio, ol socio do un11 sociedad cooperativista, si so 

enferma, os .:iuxJliado nl Igual qur? on ol mutualismo; poro si muoro, Uene 

la absoluta libertad p.:ir.:i leg<n r.u cupón o capltnl a la persona o personas 

que quJero, slondo f!stos los due11ils do ól, y por conslguicnto tnmblón -

de las utilidades que produzc¡¡n . Si el socio c,1reco de trnba.10, no tiene 

neccsld.:id de ser explotado por un especulador sin conclonclo; le b1wta -

para snh«ir su miseria ol pedir 11 la compnMa los c!octos que son de pri

mera necesidad,,." Y considcrnlkl que la hualya era el armu mils efecti

va para lograr sus propósitos. 

Las fuerzas conscrvadorns t1101bl6n Mqumcntaban que ol proced.

mlento huelguístico no solo ern necesario, sino porJudic!ul, porque s; 

el propietario enga~,1, roba y hosUIJ za nl trabajador, 6stc dnbc acudir 

a los tribunal cr. para reclamar sus dcrnchos. 1:11 <-•l Códi<Jo CI víl en cu en 

tran las disposicloneu que rcc¡ulun el scir,11c1o personal, porque ¿ Quó -

son las huelgas sino la vagancia di:>fruzJdil con Ja másc¡1ra de la necg 

sana y noble detcrm;rrnci6n? ¿ Quó !ion ¡,,~, huelgas sino la rnucrte dc -

la industria, del comercio }'de 111 ¡¡grículturn '? ¿Qué son J;:is huel9as -

sino la peligrosa nem\lla dn las rovoluciones y dc:;olac16n !Wclal? 

Tod.:is esta:; ideas rcvoluclonari<rn provocaron Ju venturoso trans-

formación de las lnstltur::iones de Previsión Soclnl r¡uc nos trajeron con 



ln conquistn los espnr1olús, parn r.urqir con carnctorúiticils propitrn y --

exclusJvas, a trnv6s dol derecho social conslc;¡nado on nuestra Carta --

Magna do 1917. 

d) La Constitución de 1917 .~ 

El r6gimen dol general Porfirio Dfaz, ostableció una época de paz 

y trabajo, Su error consistió en no haberse preocupado por la lnstrucct6n 

del indio: porque si blcn os cierto que las vías fórroas que so cxtondlo-

ron por diversos timbilos del tcrritorlo, por la ocupación que ofreció y -

por la comunlcaclón que introdujo, hicieron Ingresar il los pueblos mas 

alojados, a la clase activa y útil de la población nacional; sin embargo 

no fu6 suficiente parn resolver Ion problemas sociales, producto do las 

guerras lntamas que~ habfn padecido México, adorntts de quü propició la 

esclavitud en nuestro pafs de las mas variadas fonnils ponlblos, (90) 

No scrfil Justo atribuir a 61 solo el estancamiento del progreso y -

el origen de todos los males sociales. El proceso de descomposición -

del réglmcm semi feudal del General Dfaz, es responsabilidad de todos -

sus correligionarios y de 61 mismo que <1celeraron esto proceso. 

Hoy corno ayer nos encontramos que lus condiciones sociules en 

que viven nuestros hennunos del campo se califican por su total u.uso!.!. 

cia. Un elevado número de mexicanos aún carecen de los mas olemcnt.!J_ 

les servicios püblicos, y a quienes no !Jan lle9udo todavía los benofl-

(90) KENN r:T Tum•.!r John. Móxico fltirbaro.13. - Costa - Amlc Editor, 
México 1967 



clos do la ltovoluclón. Porquo hoy como 11ycr, puedo d1sUngulrse ni con

trol del podor pQblico; hoy corno ayer las ganancias son parn los coptta

les oxtranJeros y no obstante lo anterior, hoy como .wor, so pretendo -

ocultar o disfrazar, a los OJOS del mundo, Ja roalidurt social, mostrando 

Muscos do Hlstortil, Ciudades Progresistas, Centros Hosplt,1larios Upo 

y hasta ciudades Jardín habitadas por unos cuantos ¡¡fortunados moxlca ... 

nos. No obstan to, en el panorama naclonnl, so han Jo grado importantes 

progresos, 

Para compronder el porqu6 del movimiento social y advertir la ra1z 

de la Seguridad Social en Móxlco, anotamos algunos acontecimientos -

notables, acaecidos en lo quo llnmaromos época prc-rcvoluclonariil. 

r:n 1877, Jos trabajndoros do la ftil1rica "1:1 Aguila", en Controras, 

protestaron en contra do líl dotcrn1inacJ6n patro1rnl de aurncntilr el des

cuento a sus salarios, de 3 a 6 por clonto, con el pretexto do asec1urnr 

meJor Ja salud y la salvación oi;pirituill de los opcrnrios, <iurnentundo -

el númen.; de módicon y conlcsorcs. Puro ostos trnbaJadorcs, rneJor p:1~

flrioron formar ellos por nu cuenta y riesgo un fondo de 11horros para O>J

fragnr los gastos del culto y de las escuelas; costear la poli da, el rile!!. 

tenlmlcnto ne los ;;1esns, viudas e inválido:;; do un módico, un forrnucé!!_ 

tlco y una bollen. LI fondo lo formarían con las aportuciones do los mis-

rnos trabajadores, ¡;;ira que ttivicran derecho a "dos nitsa:l los dfos fes

tivos, a In asistencia gratuita del médico, farmacéutico y maestro" y al 

pago de pensiones parn viudas y víctlma!i de accídan tes. 
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I:stas formas de protccclon social constituyen la füento del moderno 

derecho do Prcvlslon SQcial. 

La legislación pen<1l, tanto del Distrito y Territorios Federales --

(constltufdos ahorn en Esttulos), corno de la mayor parte de los Estados, 

sancionaban el hecho de que los p11trones dlerun a sus trabaj<1dores en P2. 

go de sus se>rviclos, tarjetas, fichas o cualq uler otro objeto que no corrl~ 

ra corno moneda en el mercado, ix1jo la pena de multa por el doble de lo -

as[ pagado, Para desgracia del trnl;ajador, so pena de despido Inmediato, 

forzosamente doblan cumblar en las tiendus de: raya los recibos, tarjetas 

y fichas que se les dnixm, 

Esta sltuacion era pcrfccti:Hncntc conocida por el qoblcrno, pero la 

accion oficial cstalJa clegamentc influenciada por las ldeas llberales e 

individualistas, que aconseiavan la abstención absoluta del Estado en 

asuntos económicos, porque haLi(n que respetar las leyes económicas de 

la oferta y la demanda. Gt.:lllerrno Prieto, deda "que no era posible re-

qlamentarlo como se había hecho antes bajo el disfraz de unü irreflexi-

va filantropía", El oi:·rero no necesitaba de esta clase de ayuda, pues -

nadie, mejor que el patrono, tenía interés en conservarlo bueno, sano y 

fuerte para el trabajo, corno el amo a su cal.:allo, pues la fllantropfa y -

la carldud adormecen y destruyen la ener')la hunlirnu y su capacidad crea

dora, Se dcfendla con Interés la tésls de que 111 fuerza de gral1ajo, como 

cualquier objeto, SE: cotlza en el mercado, 
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So dccf11 quo los trabajadores oran unos lnr.irntos y revoltosos pueli. 

to que no aproclnbiln los esfuerzos del Gobierno del General Dfaz, puos 

durante esto lapso so ilUrnont6 el nómoro de fAbricas qua proporclon<lban 

ocupación a un mayor número do personas y que, gracias a la moderna -

maquinaria utilizada, ol trabuJador so fatiga menos y gana mtis. 

El i:staclo aplicaba con fidelidad los principios llberales de ildejar 

ha cor y dejar pasar". 

Los nrnos y las muJeros oran explotados en forma Impía; so tenran 

noticias de que en las factorras do Atl!xco, trabajaban nil'tos menores de 

5 af\os. r:n ol Di strlto }'(~•Jora! se observaba situación parecida, y por -

ello el Gobierno dispuso que todos los nrnos que distribuían el per!odico, 

asi stiaran a las escuelas nocturna o. 1:sta medida fue pronto secunde.da 

por los dern~s Estados. 

Las huelgas se sucedían u cada momento y lo re:Jpt1c;;ta patronal -

no ~~e ha era es pcrar cerrando los centros do trabajo o despidiendo en mQ_ 

sa a los huelguistas. 

fJ1 estas circu5tancius, la Constitllción de 1917, sino mas bien el 

producto de las inquietudes de carácter económico-social. I:sa Inquietud 

fue alimentada o atacada, ~egún el c¡:iso, por los partidos µolCticos que 

se disputaban la hegemon!a del poder, para implantar sus rcspcutivos -

ideal!:;,. r:s el Partido LilJ''I-.:.l, el que con mas fidelidad y energía refle

jaba t~l sentir popular y así ,;e confirma con el Proqrarnn que éste - - -
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elaboró an 1906 para proponor um1 serlo do roformas a la Constitución de 

1657; una do las m6s trascendenlalos, la Inclusión do un artrculo espo

cial destinado a regular las relaciones entre ol capital y ol trabajo, (91) 

Entre Jos puntos mas importantes y de contenido om1nentomcntc -

soclal, so proponía ol establcc1mtcnto dol salario mfnlmo y la clurncl6n -

máx.tma de la Jornada diaria; Ja reglamentación del servicio do los dom6fl.. 

ttcos y del trabajo a domJcilio; fo adopción do las medidas pertinentes a 

fin do evitar que los patronos, con el trnbaJndor a d(rntaJo 1 violaran las -

disposiciones relativas al salarlo mínimo>' Jomada máxima; J¡i prohibl-

cl6n absoluta del empico dn nit1os menores do 14 ar)or, on ol trabajo; ob!.!. 

gar a los dueños do mlnas, ft1brlc<rn, ta llores, etc., a m<rntcnor en las -

mejores condiciones do htglono y seguridad la vida del opornrlu, 111 obl!_ 

gac16n de los patronos y propietarios rurnlos a dar nloJ<lmlcnto hiCJiénico 

a los trabajadores cuando la naturnlezn dol trnb<1Jo de 6stos exija; igual 

mente establecer J¡¡ obligación do pngar lndernnlzaclón por accidentes -

de traba¡o, y hacer oblis¡atorío ol dfn do descanso domlnic<rl. Pero est.:is 

reformas no se realizaron, sino hasta 1917. 

r;n el Plan de San Luis, documento que marca el principio del mo

vimiento social revolucionario, no se hnblaba de reformas sociales, En 

el Plan de Ayala, que Je siguió, se reconocía que la condición social -

no habfo cambiado, porque los latifundios segufan existiendo bajo ln -

mirada complací en te del s eiior Madero. 

(91) TRUEBA Urblna Alberto, Nuevo Derecho del Trabajo, ob, cit. p, 20 
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Don v~~nusUano Cmrnnza, en uno do los considerandos rfo las ,1di-

cJonos dol l\rn de Guf1d11lupo, promoti6 que oxpod1rfll y pomlríu en vlqor 

la legislación parn meJornr las condtcionos clol peón rural, dol ohroro, -

do! minoro y <.~n genordl do las dasor. prnlotarlas; adomAs, ofrecía un prg_ 

grama compk~to do rovoluc16n social, y en os ta promesa sn rnforfo a lus 

loyos agrnrias para Ja formación de la por¡ucr1a prop!odad, asf corno --

Joyos relativas a Ja explotación dn las minas, petróleo, .:igtw, bosques 

y Jomlls recursos nuturnlos. 

Los in ton tos parn TOSOIVOr IOll problCrnLIS !JOCfil}O!l por mf.ldfo de -

una adecuada legl s lacl<'.in J11bornl, se manifestaron en varios Estndon. -

Asf el 30 de abril do J <JO•I, il iniciativa de fosó Viconto V1llada, Gobor-

nador del Estado de México, so expidió unil loy do! Trauujo on J¡¡ que se 

asentaban las basos para solucionar los problemas surqidos por los ~1011.. 

gos profcslonaleu. Dos arios dcsptJós, el 2 do noviembre de 1906, el -

Gobomador de Nuevo León, Genoral Bernardo R1~1·cs, expidió otro Códt-

go Laboral en el quo se aceptaba ya la teoría do que Ja rosponsabílid:1<l 

de los accidentes debía rccucr en Ja industria mismu y no en el putrón 

como riesgo inherente al contrato de trabajo. 

r:l Lle, Gustavo 1'\rco Cano, en su obra "ws Seguros Sociulcs en 

México", nos recuerda que por primera ve:t. se hac:c referencia a los -

seguros sociales cr1 M6x1co en ol attkulo 13.'í do Ja wy del 'I'rabaJo, -

expedida en Yucaté!n cd 11 de diciembre dr:· 1915,por el Grmr.>ri'!l /\Jv,Jrmio, 

y que decfa (92) "l:J Gobiomo fomentar{, l:n,1 asociución mutuíllista, en -

(92) ARCI: Cano Gustavo, ¡;¡ Sei:iuro Social en Móx1co, r:cJ. flotas p, 70, 
México 1944 
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la cual so aseguran los t•broros contra los riosgos de vojo1. y muerto", 

La Comisión oncargadi:l d1jl estudio do las Reformas y ,\dlcioncs -

al Artfculo Sºen la sesión del dfo 12 de dtc1ombro do 1916, presentó ol 

proyecto cuyos motivos expusieron diciendo: (93) , • "Juzqamos, nslml.!!_ 

mo que la libertad de trnbajo debo tener un lfmito marcudo por el derecho 

de las generaciones futurns. SI se pormlt!ora al hombro agotarse en el -

trabajo, seguramente que su progenie rosultnrfn endoblo y quizá dogonf! 

rnda y vcndrín il constituir una carga pnra la comunidad, Por estas obso.r. 

vacioncs proponemos se llmitcn las horns ele trnb.:iJo y se establezca -

un dfa dt! descanso forzoso en la scmmla, sin que !iCO prccl!rnmento el 

domlrHJO, Por una rnz(m an~loq¡¡ creemos que debe prohibirse a los nli\os 

y a las mujeres el trabajo noctumo en las ftibricas". 

"Ha tornado J.:i Comisión estas Ciltlmas Ideas, de la iniclativ<l pr.Q_ 

sentada por los diputados f\gullar, (Horiberto) Jara y Góngoril, estos -

el udadanos proponen también que so establezca la Igualdad de salarlo 

en Igualdad de trabuJo; el derecho a Indemnizaciones por accidentes del 

trabajo y por enfermedades causadas directamente por ciertas preocupª-

clones industriales. , • " 

Después de muchas acaloradas discusiones acordaron que lil mat.Q. 

ria del trabajo '/ la previsión quedara comprendida en un capítulo espe-

cial de la Const1tuci6n, y así fue como so elaboró el Capítulo del Trab.Q. 

jo y la Previsión Social, cuyo/lrtrculo Cinico es el número 123. (94) 

(93) MORLNO Dtlnicl. f:l Con9reso Constituyente de 1 CJl G-1917- UNAM. 
Coordinación de Humanidades., p. 42 t ss., Móxlco 19G 7. 

(94) MORCNO Daniel., ob, cit., p, 45 
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De esto func!amontal cntálogo do dernchos, hnbftl do surgir la liase Jure~ 

dlca para oxpodlr la loy del Soguro Social, Y en la fracción XXIX, del ~

Artículo 12 3 so dispuso: 

"XXIX,- So considera do utllidacl social: ol ost2, 

bleclmlcnto do cajas do seguros populares, do invalldoz, de vida, do -

cesación ínvoluntnria do trnbaJo, do accidentes y de otros con fines an~ 

lagos, por lo cual, tanto el Gobiemo Fcdorul como el de cada Estado, -

dobcrán fomentar la organiMclón do lnntltuctoncs de esta índole, pnra 

difundir e inculcar la previsión popular". 

En esta disposición ::;e encuentra Ja baso del Moderno Seguro So

cial, solamente que~ so pretondfo implantar un Seguro Soclíll optativo, -

todavfo con las carnctorfsticas libora!es de In 6poca quo aparen tomento 

quedaba atró.s. Y en esta forma dn nada o poco servía una disposición -

do tanta magnitud; había que obliunr al trabajador a ilsegurnrso, Para -

hacer operante el nuevo critorio de Seguridad Social, hab!u que reformar 

la Constitución y así que el f, de septiembre do 1829 se publicó en el -

Diario Oficial el nuevo texto do la fracción XXIX, como actualmente la 

conocer:ios, 

"XXIX.- Se considera de uUl!dacl pública la - -

expedición de la Ley del Seguro Social y ella comprenderá seguros de la 

invalidez, de vida, de cesación involuntaria uel trabajo, de cnfenneda

dcs y accidentes y otros con fines anf\Jogos. 

De esta man ero nílce lü Seguridad Social en M éx.ico. 
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CAPITU 1.0 111.- LA CCONOMlA SOCll\L 

Nuestro punto do partida es el ser humnno, hombre o mujer, crcntg_ 

ra excepcional del planeta, dotnda do razón, sentimiento y espíritu de -

sociabilidad; elementos con los cuales integra la sociedad en que vivo y 

produce la culturo que es el !nito magnífico da la vida social, Tarn::ii6n -

crea los factorc~; negativos de lu corwlV!mcla humana, /\1 organizar la --

explotación del hombre por el hombro, constrnye mitos y símbolos do -

nnarqufa y confusión y manllonc un depresivo estado de confusión en las 

ideas y on sus instituciones. 

Cuando el hombre so dió cuenta, nos dice el Ilustre maestro A:idr6s 

Sorra Rojas, de que la posesión do Ja riquezn le proporcionabn los rmdlos 

para sus goces materiales, hizo de su vida un pnralso ilusorio y no J·.a -

vacilado en arrimar su cscalcrn 111 precipicio Cilda voz que su amblcit,n -

se desborda ( 9 5 l. 

Llamamos economfil social i.1 la cooperación económica ele los 

miembros de una comunidad para satisfocer, bajo la propia responsabill-

dad, sus necesidades vítale5 y culturales. Este concepto de la econo-

mía social subraya con igual fuerza los d0s elementos que determinan 

su naturaleza: el hombre y Ja comunidad. Ambos elementos fueron deci-

sivos para la !:Uca tradicional del Derecho natural en sus consideraclQ_ 

nes sobre la economía nuciona 1. 

(95) SERIV\ Rojas /\ndrl!s, Cienclu Pol!tica, Tomo I, Instituto Mexicano 
de Cultura, p. 1 l 3, M6x.ico 1971 
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L<'l oconomfo nacional clflsicn, <ln ul Uómpo do los mercantilistas 

y flsi6crnlas, consideraban, según ol tftuln (1776) del c61cbrn libro de 

Adam Smlth, q\lc !JU objeto ora la "invcstlgacl6n do Ja naturaleza y Jns 

causas do In riqueza do las naciones". La definición do J. St. Mlll en -

el prólogo de su tambt(m cólobro ltl.Jro Principies of Pollticnl !.:conomy -

(18481 concehín In riqueza como "todas !ns cosas útiles o agrabnblos -

que poseen un valor do cambio". ws cltisícos do la economía nacional 

s~ ocuparon de investigar o! proceso cconómlco-socii1l que tiene lugar 

en relación con la aparición de li:i riquozn. Sin embargo, al tratar do J¡¡ 

riqueza y su crcacl6n, se olvidaron demasiado del factor hombre. 

La cconomín socinl debo tenor en consldcract6n, en igual mcdidil, 

el elemento humano y el social; o sea, la rnsponsabllldnd individual y 

la cohesión soclnl de los miaml.Jros de la comunidad estatal. 

Se ha repetido lmstn Ja cxngerac16n que la peor de las esclavitu

des es líl esclavitud económica. Quien tlcno la fuorza económica no r.c 

allana ''n cntcndimlcntos económicos", por el contrario se afom:i en el 

mantenimiento do un ,-,nlcn ccDnómico que tiene como base de sustenta

ción la miseria de lo:; pueblos que •Jendon su patria u pedaws" (96). 

El desúrrollo deLc alcanzarse por modio del trnb11Jo de un pueblo, 

Por lo que tenemos el deber y la responsal.Jilidnd de hacer frente a nue.!!. 

( 9fi) SERRA RoJag /1ndrós., ob. cit., p, 605 
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tras grandes caroncias, producloncfo lo nocosarlo para satisfacerlas, 

cumpllondo do esta mancrn con la fina1Jd,1d do la oconomfo social, os -

decir, la plenitud del bien com(m y rnultllatornl quo so da en la coopor_il 

cl~n basada en la división dol trabajo. 

En el plano intomaclonal la cooperación económica ha sido ogoi!i. 

ta, lntonclonada, de cr6dltos atados y malévola cm muchos nspoctos. -

Se explota la miseria de los pueblos paru subordinarlos n políticas oxtr_il 

nas y pellgro:rns, qua no sólo no rosuclvcn sun problemas sino quo son 

certeros ataques a su libertad, su trudJclón o a su manern de ser y de -

pensar. 

I.:n la futuro organizilc16n e<.:onómlco-soclal, las naciones poque

ftas rcquerirtln una ma¡•or seguridad, una situación mas estable y el -

respeto a su dignidad, soberanía o independencia; por lo que os inútil 

querer seguir resolviendo los problemas de las naciones con simples -

declaraciones transitorias e inestables, imprecisas e intencionadas. 

Una de las mas <JTandcs aspiraciones de la época es concretar -

en una Carta fundamental los indestructibles y permanentes derechos -

de los l:stados y un r6glmen estricto de obligaciones y responsabilida

des. 



11 

CONCLUSIONf.S 

La sociedad, dosde sus primeras formas, se matlzu do lo -

oconómlco y todn la histor1,1 pnrncc sor una lucha de cnrtictor 

oconómlco, lo mismo en la hord,1 o la tribu, que on la Polis o 

en la Clvilas, en la nílclón o en el I:stado Moderno. 

El hombre h<1 realizado trascendentes logros en el campo ocon~ 

mlC",o-soclal desdo la anttqÜcdnd hasta nuer.tror. días. 

llI 1:n ol MOxico prnhlsptinico ox.i!ltía una organización que a - -

pesar do tenor una población numerosa, se agrupaban en difQ 

rentos actividades Jo que les permitía la convivencia pacf!ica 

ont.rc los dlícrnntei; tipos de proplndad comun¡1J, p(lbl1ca y prl_ 

vadn. 

IV Las cont!nuUG luchas que nue;,tra patria sufrió, representó -

una pórdlda irreparable y trusccndqntal que ha afectado su -

desarrollo y estructura. 

V 1.a Revolución de J 91 O tran:;formó en forma substancial lüs -

condiciones en que se v<mfan desenvoh~lendo las diferentes 

actividades cc:on6mlcas del país. 

VI tn la sociedad modernil consideramos que la vida económica 

constituye solo una fase de la vida humana y, por tanto, --



dobo darso dontro do olla llnu constdoracl(Jn apropiada al dor.ou 

volvlmionto do la vida social o lnstituctonal. 

Vil La nnturaloza y dignidad dol hombro so basn on la dualidad -

entro ol cuerpo y o! espíritu: ol cuerpo tiene unn esencia ma

terial, mientras quo la osoncJa do! nlma es osp1ritual, sin que 

ninguno de ollos pueda ser considorado como mcrnmento en -

función de otro. E!ltO constituyo la roalidüd i:?scncial de la na

turaleza humana dentro de la cual el aln1é1 espiritual os el prl!J... 

cipio de. las acciones ospncfflcamonto hurnnnas. 

VIII Las diferentes corrientes de ponsamionto, que a travós del -

tiempo so han mnnlfostado en rolación a ht nnturnleza humana 

(Humanismo naturnlista, rncionul!sta, cientffico, del matorl.Q. 

lisrno di~l{:ctiM, psicoannlftico, etc.), solo prolondon oxpl.L 

c<>r cuales son nlgunat> ele Gus manifestaciones cxtenrns, sin 

qUt: representen una solución a los problemas quo ésta plan

tea. Pero para efectos de nuestro estudio diremos que ningu

na tesis niega la esencia social del hornbra. 

IX Por lo tanto la sociedad encuentra su razón do sor y el funcl.Q. 

mento de su ordenación, en la naturaleza del hombro: y su -

fin será la ayuda que todos ncce!;!tan púra el cumplimiento -

responsable de las tareas vlt<iles fundmlc1s en los fines cxis

tcmclnlc•:3, es d1:cir, la n:alizaci6n de lo quu c:onoccrn1Js corno 



X 

bien común o h1cn uocial. 

l.c:1s normas constitucion.ilos del trnbaJo y procosalos, afirma 

el maestro Trucba Urbinil, son proteccionistas y rclvtn.:llcadQ 

ras de la clase obrorn, q1w tienen como finalidad Imponer la 

Justicia 5ocial re1 vtndicondo los tlorochos del proletnrlado a 

efecto de que recupere con los bienes do la producción lo quo 

Justamente lo corrn:;pcmde por la oxplot,1c!6n secular dnl trn

bajo humano, 

XI I..a luorfo Jntcqrnl r0preuentü un c:amb!o rndicnl en la canco.E_ 

clón trndicionul del Dc!rccho, y que por e:r;tur cimentada en 

la d!albctica s<mr¡ricnta de ln llevol11ci<m Mexlcan;1 y en Jos 

principio<. y texto del ilrtfc:11!0 123 de la Con~tltuci611 de - -

191 7, es fuerza irnpulr.or<1 e rnstnrnH:nto que conr.clCJI'il para la 

clase obrera el derecho a la revolución prolctari<i parn carr1-

blar las estrncturilr. econ(;mícus suprimiendo el r6Qimcn dll 

explotac1611 del hombre ¡;or el ho:nbn.', 

Xll La just!Cl<l se manlfie!ita, índcpendienterncnte de la concel!_ 

c!6n hist6r1co-file:;t>fica que se ilccptc, con:o una necesidad 

ineludible, inherente a J.3 naturaleza del hombre y ql'l~ cons

tiL.iyc; l<1 piedra angulc1r de donde penden l,rn mm; importantes 

condiei·)llé!3 vitales del dc!;arrollo humano. 
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XIII La clasificación tr11dictonalmontc accptadn corrospondo a Santo 

Tomás de Aquino que, siguiendo a llristótclos, clasifica a la -

Justic!n de la sigulonto m<1ncru: ¡i) Justicia gonornl (o virtud -

general), que tamblón ll.1mn Justicia legal i' nlgunos 11utores -

modernos JustlcJ11 social. b) Justicia particular quo subdivide 

en: justicia conmutativa, quo regula y ordenil las rolncionos -

entre Iguales, ostnblcclcnd(.) In proporción entro lo quo su hn -

de dar y lo qua se ha de recibir en las rolacioncs privndns -

sogón su criterio de e~;trlcta lqunldad; y Justlclu distributiva, 

que ordena las relaciones entre la i.mclcdad y sus miembros, 

de suerte qua la comunidad, por modio do su representante, 

reparta las cargas p(1blicas proporcionalmente .:i Ja resisten-

cia y la posibilidad de cadn lndl vi<luo, y los biünes p(1blicos 

segón Ja dignidrsd y el mórito. 

XIV El Derecho Soc;¡¿iJ se integra con el Derocho del TrabrsJo, el -

Derecho Agrario, el Derecho d1; Ja Seguridad Soci<1l, cJ Dere

cho AsistcncJnl, el Dnrccho de la Prcv!sJ6n Social, ol Dere

cho Coopcrutlvo, el Derecho do l'amillu, etc. 

XV La Seguridad Social en Mt:xico tiene sus antecedentes doctr.L 

narios en los utópicos del vieJo mundo, y en nuestro medio -

en Ja Revolución Mexicana asf como en ol l\rt!culo 12 3 de la 

ConstJtucMn de 1917. 
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XVI La realidad hlst6ricn de los pueblos y sus problemas ec:on6-

mico-soclalos nos revelan el frncaso que han tonido lus di

ferentes tcorfos o programas ~conómlcos: ya que no solnmc11.. 

to no so han resucito sus problomas, r.!no c¡uo la mayor de -

las voces so hnn agrnvado con lu consocuonto opresión y -

mlsorJa do quo son objeto inmensos grupos soclalos. 

XVII L.:1 economía r.oclal os ln coopor;ic!ón cconómlcu do los mtor.n. 

bros de unn comunidild pura satisfacer, bajo la propia rospo.n. 

sabilldad, sus noccs!dados vita lo:; y culturnlos. r.s impres-

clndJblc la partlclp¡¡cl6n consclcnto y rnsponsablc del hombro 

en la satf sfocclón do sus necc~ldades, ya que os to no deporl_ 

do Onlcamento do las ideas ci pr o<Jrilmas cJ,1borndos por dcto.r. 

minadas pernonas. 

XVIII La oconom!a no es sino un modio, un puente que permitirá -

lograr fines trasccndont¡:¡los, inhcrontos <1 la nilluralcz,1 del 

hombre on ~;ocicdad; por lo tanto lo que llamamos Economía 

Social nn es un Invento novedoso, sino In conntanto y rei

terada f>O!lición de M-ii'inl;:ir que el elemento humano dobt• - -

tener decisiva considornción en el proceso económico, sic!!. 

do ror.¡;onsdble do los resulta.los obtenidos en el campo OC.Q. 

nómico. 
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